
oídiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
¡iban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡mplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pug-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplai

La Biblioteca Provincia! y su servicio de Hermeroteca perms
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Gástelo, 60,

Madrid
-

9. Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración, con inclusión del importe por ¡

i oficina: De ocho y media de la mañana a dos
inedia de la tarde. Para el público: De nueve a dos.

tiMDíiSTRACióN
y Talleres: Calle del Doctor Cas-

o, 60 y 62, Madrid
-

9. Teléis.: Administración,
37630. Talleres, 2733836. Apartado 937.

—
Horas

giro postal.

Servicio Provincial de Ganadería

Ordenación Urbana
Gerencia Municipal de Urbanismo.—

ANUNCIO

(O.—74.655)

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
Modelo de proposición

ANUNCIO

Modelo de proposición

AYUNTAMIENTODE MADRIDGOBIERNO CIVIL

(O—74.636)

Autorizaciones: No se precisan.

Madrid, 22 de julio de 1968. —E1 Secre-
tario general, P. D., el Oficial Mayor sus-
tituto, Carlos Zanuy Orduña.

CIRCULARES

A propuesta de la Jefatura del Servicio
\u25a0ovincial de Ganadería y en cumplimiento
ilo dispuesto en el artículo 140 del vi-
lote Reglamento de Epizootias, se deela-
I oficialmente extinguida la enfermedad
[nominada carbunco bacteridiano en el
liado ovino del término municipal de Val-
torres de Jarama y que fué declarada ofi-
¡¡hr.ente con fecha 6 de julio de 1968.
l-o que se hace público para general co-

amiento
¡Madrid, 23 de julio de 1968.—El Gober-
por civil, José Manuel Pardo de Santa-
pa y Suárez.

Pagos: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de Intervención.

Garantías: Provisional, 32.854 pesetas;
la definitiva se señalará conforme determi-
na el artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Tipo: 1.856.962,05 pesetas.
Plazos: Tres meses para la ejecución y

cinco años de garantía.

LICITACIONES PUBLICAS

Objeto: Subasta de obras de pavimenta-
ción y complementarias de las calles Soria
y Santocildes.

(G. C—4.420)

Madrid, 22 de julio de 1968.—El Secre-
tario general, P. D., el Oficial Mayor sus-
tituto, Carlos Zanuy Orduña.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan

(O.-

Presentación de plicas: En dicho Nego-
hasta ias trece horas, dentro de los

veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

talación de
[a calle de

obras de pavimentación e ins
servicios complementarios en
Luis Mitjáns, se compromete a su ejecu-
ción, con arreglo a los mismos, ofreciendo
una baja del (en letra y número) por
ciento respecto a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad so-
cial y protección a la industria española.

(Fecha y firma del ¿icitador.)
Expediente: Puede examinarse en el Ne-

gociado de Contratación de la Secretaría
general.

|A propuesta de la Jefatura del Servicio
lovincial de Ganadería y en cumplimiento
í lo dispuesto en el artículo 140 del vi-

Fte Reglamento de Epizootias, se declara
pálmente extinguida la enfermedad de-
pmmada fiebre aftosa y vulgarmente 11a-
fada glosopeda en el ganado bovino, ovi-
f y porcino del término municipal de Na-
licarnero y que fué declarada oficialmen-
| con fecha 10 de mayo de 1968.
fLo que se hace público para general ca-
samiento.
[Madrid, 23 de julio de 1968.—El Co-
pador civil, José Manuel Pardo de San-
pna y Suárez.

74.634)

Madrid, 4 de julio de 1968.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa y

Dorbe.

Lo que se publica para general conoci-
miento, advirtiendo que durante un mes,
contado a partir del día siguiente u de la
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia del acuerdo, el expediente estará
de manifiesto, para quien desee consultarlo,
en el Negociado de Ordenación Urbana de
la Gerencia Municipal de Urbanismo, Bar-
celó, 6.

El excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid, en su sesión plenaria de 28 de junio
pasado, ha acordado suspender por plazo
de un año, de contorm-dad con lo estable-
cido en el artículo 22 de la Ley de 12 de
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, el otorgamiento de
licencias de parcelación de terrenos y edi-
ficación en el barrio antiguo de Tctuán,
dentro de la zona delimitada en el plano
unido al expediente y con las condiciones
que en el mismo figuran.

Pagos: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de Intervención.

Garantías: Provisional, 16.948 pesetas;
la definitiva se señalará conforme determi-
na el articulo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Plazos: Tres meses para la ejecución y
dos años de garantía.

Objeto: Subasta de obras de pavimenta-
ción de la calzada de la calle de Alsásua.

Tipo: 847.412 pesetas.

(G. C—4.42U

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan
Madrid, 22 de julio de 1968.—El Secre-

tario general, P. D., el Oficial Mayor sus-
tituto, Carlos Zanuy Orduña.

(O—74.633)

Modelo de proposición

Don (en representación de ),

vecino de , con domicilio en , en-
terado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos a regir en la subasta de
obras de pavimentación y complementarias
de las calles de Soria y Santocildes, se com-
promete a su ejecución, con arreglo a los
mismos, ofreciendo una baja del (en

letra y número) por ciento respecto a los
precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad so-
cial y protección a la industria española.

(Fecha y firma del iicitidor.)

Expediente: Puede examinarse en el Ne-
gociado de Contratación de la Secretaría
general.

Presentación de plicas: En dicho Nego-

ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid

Pagos: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de Intervención.

Garantías: Provisional, 24.189 pesetas;

la definitiva se señalará conforme determi-
na el artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Objeto: Subasta de obras de pavimenta-

ción e instalación de servicios complemen-
tarios en la calle de Luis Mitjáns.

Tipo: 1.279.287,56 pesetas.
Plazos: Cuatro meses para la ejecución

y dos años de garantía

Cuantas personas se consideren Interesa-
das podrán examinar dicho expediente en
las mañanas de los días hábiles del plazo
señalado, en los locales de la Comisión del
Área Metropolitana de Madrid, sexta plan-
ta del Ministerio de la Vivienda, como asi-
mismo formular cuantas alegaciones esti-
men pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
por escrito al ilustrísimo señor Delegado
del Gobierno en la expresada Comisión.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión del
Área Metropolitana de Madrid, adoptado
en sesión celebrada el día 5 de junio de
1968, se somete a información pública, por
plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, el expediente re-
lativo a Plan parcial de ordenación del
Complejo Aduanero y Depósito Franco de
Madrid, incoado por Consorcio del Depósito
Franco de Madrid.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicíio Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Ófiicial del Estado".

(Fecha y firma del lidiador.)

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad so-
cial y protección a la industria española.

Expediente: Puede examinarse en el Ne-
gociado de Contratación de la Secretaría
ceneral.

tipos

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en , en-
terado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos a regir en la subasta de
obras de pavimentación de la calzada de
la calle de Alsásua, se compromete a su
ejecución, con arreglo a los mismos, ofre-
ciendo una baja del (en letra y nú-
mero) por ciento respecto a los precios

Sección de Fomento.
—

Negociado 1.°
Probado por el Pleno de esta Dipu-"

"ovincial de Madrid, en 27 de junio
ei proyecto y pliegos de coüdicio-

H
para sacar a subasta las obras de se-

£° ae! camino vecinal de la Nacional dem. por El Vellón y El Espartal, al Puen-
[ salamanca, y acondicionamiento de
f .mAfme con la comarcal de Torrelagu-
r m i á de Henares. se hace público
1 Tedl° del presente anuncio, a fin de
E1a Uraií!C 6l pIaZ0 de O*110 díaS> a Partir
n-ET

P
n

Caaón de este snuncio en e]
j ix Oficial de la provincia, puedan
ief

3rSe °P°rtunas reclamaciones, a
2 i601.05 de lo dispuesto en el artículo
torí£ VIgente Jey de Régimen Local,-

uienao que no será atendida ninguna
Me presente pasado dicho plazo.

?J adnd. 24 de junio de 1968.—El Secre-• =»nesio Martínez y Fernández-Yáñez.
(O.—74.654)

<—o<>o

DE MADRID
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Don (en representación de ),

vecino de ,con domicilio en .en-
terado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos a regir en la subasta de
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Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600
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Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
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Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto de
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(O.—74.627) Magistratura de Trabajo mí*nfr0'
de Madrid

Apertura de pozos

(O.—74.621)(G. C—4.391)

Madrid, 27 de junio de 1968.—El Comi-
sario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-Rato.

de dominio público cuya ocupación se soli-
cita.

(O.—74.619)(G. C—4.389)

Madrid, 20 de julio de 1968.—El Secre-
tario general, Eduardo Navarro.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

Directos

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Impuestos

JUNTA DE EVALUACIÓN NACIONAL

camión y tractor"
Actividad: "Producción del automóvil,

(G. C—4.409)

MANZANARESELpTTT^
Don Hilario Guijarro Criado IXsidente del Ayuntamiento de'u'de^-res el Real. ae Mazz^

Hago saber: Que en cumplimiemn ,depuesto en la vigente iey L r¿
nt° Qe lo

cal e Instrucción de ContabS^ W
Corporaciones Locales, se halla „ °e las
publico en este Ayuntamiento > a rPUe¿taal
ral del Presupuesto ordinariodiÍTíSe"tamiento, correspondiente al P ,«,

Ayua-
1967, con sus justificantes % ;ZT* de
la Comisión, por quince días, duranT"

*
plazo y ocho días más se admS CUyo
paros y observaciones que Due(la„, *
larse por escrito. P dan bl^-

Manzanares el Real, a 22 ;,\u25a0\u25a0
1968.

-
El Presidente de la CornQr

"°-^
Hilario Guijarro. foración,AÑO 1967

Por la presente, y a los efectos previstos
en el último párrafo de la Regla 14 de la
Instrucción Provisional para la Cuota por
Beneficios del Impuesto Industrial, aproba-
da por Orden ministerial de 9 de marzo de1958, modificada por la de 22 de enero de
1959, se pone en conocimiento de las per-
sonas y entidades integradas en la Sec-
ción 5.a de ¡a citada Junta, que el día 24
de septiembre y a las doce horas se llevará
a cabo ante la Mesa al efecto constituida,
en los locales de la Dirección Genera! de
Impuestos Directos, Ministerio de Hacien-da, sorteo para designar de oficio al Comi-
sionado por la referida Sección.

Madrid, 20 de julio de 1968.
— El Co-

misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-Rato.
(G. C—4.390) (O.—74.620)

Dentro del plazo señalado, podrá exami-
narse la documentación aportada por el in-
teresado, como base de su petición, en las
citas oficinas de este Servicio.

Lo que se anuncia en orden a ia infor-
mación pública reglamentaria, señalándose
un plazo de treinta días naturales y con-
secutivos, a contar desde la fecha de in-
serción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid,para que
los particulares oCorporaciones que se con-
sideren perjudicados por la explotación del
aprovechamiento de que se trata presenten
las reclamaciones oportunas en las oficinas
de esta Comisaría de Aguas (Nuevos Minis-
terios, Madrid-3) o en el Ayuntamiento de
Villamanta (Madrid).

—
Referencia: 290/

68M.

A la solicitud se acompaña croquis de
situación del pozo y documentación acre-
ditativa de la propiedad de la finca.

El referido pozo tendrá una profundidad
de seis metros y un diámetro intenor de
dos metros, e irá revestido con fábrica de
ladrillo hueco doble. Las aguas serán ex-
traídas mediante grupo moto-bomba de
2 C. V.de potencia, estando situado el pozo
a unos 70 metros del cauce del arroyo
Grande.

(G. C—4.402)

Bustarviejo, 24 de julio de 1968.—El Al-
calde (Firmado).

Cuantas personas se consideren interesa-
das podrán examinar el expediente en los
días hábiles del plazo señalado en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, como asi-
mismo formular cuantas reclamaciones y
alegaciones estimen convenientes, dirigidas
por escrito a la Alcaldía-Presidencia de este
Ayuntamiento.

Cumpliendo acuerdo de este Ayunta-
miento, se somete a información pública
por plazo de treinta días hábiles, editados
del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, el expediente relativo al Plan Par-
cial de Ordenación Urbana de la linca de-
nominada "El Robledal", sita en este tér-
mino municipal, incoado por don Juan Ra-
món Menéndez Ramognino, como copro-
pietario de dicha finca.

BUSTARVIEJO

o<>o=-¿

AYUNTAMIENTOS

(O.—74.623)

Sección Quinta
"Borgward Iso Española, S. A."

drid.
"Maquinaria Agrícola Renault, Sociedad

Anónima".—Madrid.
Madrid, 20 de julio de 1968.—El Pre-

sidente de la Junta, José María Martín
Sampedro.

(G. C—4.388) ElBoaló, a 22 de julio de 1968.—El Al-
calde, Víctor Escalada.

(G. C—4.404)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular en el plazo de
quince días las reclamaciones que estimen
pertinentes.

EL BOALO
Don Mariano Badorrey del Valle solicita

autorización para instalar café-bar en la ca-
rretera de Matalpino.

Caminos Vecinales

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Carreteras y

Jefatura Provincial de Carreteras de Madrid

ElBoalo, a 22 de julio de 1968.—El Al-
calde, Víctor Escalada

(G. C—4.405)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular en el plazo de
quince días las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Don Nazario Sanz Matías solicita auto-
rización para instalar café-bar en la calle
de la Iglesia, núm. 6.

(O.—74.625)

Una vez transcurridos los ocho días há-
biles del plazo de exposición, y los veinte,
también hábiles (veintiocho, en total), para
la presentación de plicas, contados a par-
tir de la fecha en que aparezca inserto el
presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, y al día siguiente, también
hábil, se procederá a la apertura de las pro-
posiciones presentadas por el orden si-
guiente:

Transcurrido dicho plazo, y resueltas lasque puedan presentarse, y durante los vein-
te días hábiles siguientes, hasta las doce ho-ras del último día, durante las horas de ofi-cma, pueden presentarse en la Secretaría
de este Ayuntamiento las proposiciones que
crean convenientes, acreditándose debida-
mente la constitución del depósito previo
del 5 por 100 del tipo de substa en Ja Caja
municipal.

Aprobados los pliegos de condiciones Dara las subastas de pastos y fruto Je¡ p£de los montes de Propios, núm 48 Tlado "Hoya de la Horca y Sokna" V '

mero 49, "Cerro Mesa del Fresno" £el ano forestal de 1968-69, se encuentraexpuestos al público, en la Secretaría *
este Ayuntamiento, por el término de ochodías hábiles, con el fin de oír reclamaciones.

NAVASDEL REY

A las doce horas, la de pastos del mon-
te núm. 49, "Cerro Mesa Barranco dd
Fresno", para 1.800* reses lanares, 100 ca-
brías y 20 vacunas, bajo el tipo de tasación
de 60.000 pesetas.

(G. C—4.410)

Navas del Rey, a 22 de juliode 1968-
El Alcalde (Firmado)

En el caso de resultar desiertas estas
primeras subastas, se celebrarán las segun-
das bajo los mismos tipos y condiciones,
a los diez días hábiles.

A las trece horas, la del fruto de! piñón
de ambos montes (números 48 y 49), bajo

el tipo de tasación de 100.000 pesetas.

Doña Beatriz Valdés y Ozores, domicilia-
da en la calle de Jesús del Valle, núm. 10,
Madrid, ha presentado en esta Comisaría
instancia, acompañada del oportuno pro-
yecto, solicitando autorización para apro-
vechar 0,66 litros por segundo de agua del
río Tajo (embalse Entrepeñas), en término
municipal de Alocén (Guadalajara), con
destino a usos domésticos y subsiguiente
vertido de aguas residuales; y en cumpli-
miento de lo prevenido en los artículos 15
de la Instrucción de 14 de junio de 1883
y 16 -del Real Decreto-ley núm. 33, de 7
de enero de 1927, ha acordado esta Comi-
saría de Aguas del Tajo su publicación en
los "Boletines Oficiales" de las provincias
de Guadalajara, Madrid, Toledo y Cáceres,
y abrir la información pública correspon-
diente por el plazo de treinta días, que em-
pezará a contarse a partir de la fecha si-
guiente a la de inserción de este anuncio
en los "Boletines Oficiales" citados, para que
durante el mismo puedan los particulares y
entidades interesados presentar en esta Co-
misaría y en la Alcaldía de Alocén (Gua-
dalajara) las reclamaciones que consideren
pertinentes contra la indicada petición, que-
dando al efecto de manifiesto el expediente
y proyecto en estas oficinas, sitas en Ma-
drid, Nuevos Ministerios, para cuantos de-
seen examinarlos. (A.—175/68-M.)

ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Tajo

(G. C—4.406)

Guadarrama, a 23 de julio de 1968.—El
Alcalde (Firmado).

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y para que puedan formularse
reclamaciones ante esta Alcaldía dentro del
plazo de diez días, de conformidad con el
artículo 30 del Reglamento de 30 de no-
viembre de 1961.

GUADARRAMA
Por parte de don Pedro Galindo Ibarra

se ha solicitado licencia para instalar pues-
to de pescadería en la finca núm. 5 del Par-
que Residencial "La Llama", de esta muni-
cipalidad.

(O.—74.626)

(G. C—4.411)

nes que se estimen convenientes. a t
Valdemorillo, 20 de julio de 196»-

Alcalde (Firmado)

Hace saber: Aprobado por el Ayuno
miento Presupuesto extraordinaria W
atender a la construcción de viviendas pan
funcionarios y reparación de la asa.5'° tí
sistorial de esta Villa,estará de manitiew
al público en esta Secretaría, Por.^f^de quince días, con arreglo a lo d>SFu ,
en el artículo 698 de la vigente ley de »
gimen Local, durante cuyo plazo se po
presentar contra el mismo las reclara

VALDEMORILLO
Don Francisco Rozadilla González, _Al*

de-Presidente del Ayuntamiento de val-
demorillo,

Madrid, 19 de julio de 1968.—El Inge-
niero Jefe (Firmado)

(G. C—4.392)

Por don Román García Martín, domicilia-
do en Madrid, calle de Pellejeros, 6, se ha
solicitado de esta Jefatura autorización pa-
ra instalar una conducción de alcantarillado
de 500 metros de longitud, paralela al eje
de la carretera M-432, camino de Cubas a
Griñón, en el punto kilométrico 6,500, mar-
gen derecha, y a una distancia mínima de
6.70 del eje, término municipal de Gri-
ñón. Esta Jefatura, en base a lo dispues-
to en el Reglamento de Policía y Conserva-
ción de Carreteras de 29 de octubre de
1920 y la ley general de Obras Públicas de
13 de abril de 1877, ha dispuesto hacer
pública la petición para conocimiento ge-neral, concediendo un plazo de quince (15)
días, contados a partir del día siguiente
al de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, para que
cuantas entidades o particulares puedan re-
sultar afectados por la instalación de refe-rencia, puedan presentar reclamaciones, bien
ante el Ayuntamiento de Griñón o ante es-
ta Jefatura, planta tercera del edificio del
Ministerio de Obras Públicas, en cuyas ofi-
cinas del Servicio de Autorizaciones podrá
ser examinado el expediente durante losdías y horas hábiles, advirtiéndose que cual-
quier reclamación que se formule habrá de
hacerse por escrito y venir acompañada delos documentos que justifiquen el derecho a
interponerla.

ANUNCIO

(G. C—4.407)

Guadarrama, 23 de julio de 1968.
—

El
Alcalde (Firmado).

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y para que puedan formularse
reclamaciones ante esta Alcaldía dentro del
plazo de diez días, de conformidad con el
artículo 30 del Reglamento de 30 de no-
viembre de 1961.

Por parte de don Pedro Galindo Ibarra
se ha solicitado licencia para instalar un
puesto de perfumería y droguería en el Par-
que Residencial "La Llama", señalado con
el núm. 9 del plano, correspondiente a esta
municipalidad.

(O.—74.622)

del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuenca

Este Servicio tramita a instancia de
"Constructora Zuvasa", con domicilio enMadrid, calle de Ponzano, núm. 59, expe-
diente relativo a la autorización para aper-
tura de pozos, situado en zona de po'icía
de cauces del arroyo Grande, en término
municipal de Villamanta (Madrid)

Todas las obras a ejecutar se encuentran
en terrenos propiedad del peticionario y

Una vez empleadas las aguas, y antes de
su vertido, serán depuradas en fosa sépti-
ca, compuesta de tres cámaras, decantado-
ra, solubilizadora y de filtraje, fosa que se
construirá de hormión en masa, enfoscado,
fratasados y bruñidos todos sus paramen-
tos interiores, tanto horizontales como ver-
ticales. Una vez depuradas las aguas, ver-terán directamente al embalse a través de
tubería de cemento centrifugado de 20 cen-
tímetros de 0 interior.

Las obras consisten en la construcción
de una toma de agua móvil en la margen
derecha del río, donde se instalará un gru-
po electrobomba de 2,5 C. V. de potencia,
capaz de elevar un caudal de 2.700 litros
horas a una altura manométrica de 65 me-
tros. La tubería de aspiración constará de
una goma flexible reforzada de 1,1/4" 0
interior, con una longitud de cinco metros,
llevando en sus extremos una alcachofa,
que irá unida a la bomba de aspiración del
grupo electrobomba anteriormente citado.
Una vez captadas las aguas, serán impulsa-
das a través de tubería de hierro de 1,1/4"
0 interior, para una presión de prueba de
10 atmósferas y conducidas hasta dos Je-
pósitos de fibrocemento de 2.000 litros de
capacidad cada uno de ellos, semi-enterra-
dos. Del citado depósito las aguas serán
distribuidas para los fines de usos domés-
ticos de viviendas de tipo unifamiliar.

(G. C—4.408) (O.—74.628)

Guadarrama, 23 de julio de 1968.
—

ElAlcalde (Firmado).

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y para que puedan formularse
reclamaciones ante esta Alcaldía dentro delplazo de diez días, de conformidad con el
artículo 30 del Reglamento de 30 da no-
viembre de 1961.

Por parte de don Pedro Galindo Ibarra
se ha solicitado licencia para instalar un
puesto de carnicería y charcutería en el
Parque Residencial "La Llama", señalado
con el mím. 7 del plano, correspondiente
a esta municipalidad.

esta capital y su provincia. _
Hago saber: Que en autos útnJÍ%^r

al 606 de 1966, seguidos en esta ¡»$ #
tura de Trabajo número uno, a insta rf
Agapito Valencia Villalba y dos ™

¿&
reclamación por despido, contra do

tín Segovia Neira, por ProvidenC!4 lic3 Sí-
de hoy, he acordado sacar a pu^^^
basta, por término de ocho día5 ?

25 p*
baja, por ser segunda subasta, de

100 de la tasación, los bienes q"e

EDICTO

Don Julio de la Cueva Vázquez, M¿,

do de Trabajo número uno de

<>o

(0.-74.629)

—
Ma-

-i-=oO©=

t-=ooo= (O.—74.624)

(O.—74.630)

NOTA-EXTRACTO
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.—30.597)

Auriiencia Provincial de Madrid
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-

ENTO

Fallo

tinuación se expresan y que se encuentran

depositados en el domicilio del demandado
v ejecutado don Valentín Segovia Neira,

calle Padilla, número 54, cuarto D, cuyo

remate tendrá lugar en la Sala audiencia
de esta Magistratura, sita en la calle del

General Martínez Campos, número 27, pi-

so bajo, el día quince de octubre próximo

v hora de las diez de su mañana, advirtién-
dose: Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del precio ti-
po de la subasta, y que para tomar parte

en la misma deberán los licitadores deposi-
tar previamente el diez por ciento del pre-

cio fijado, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

no Marín, contra "Sociedad General de To-
pografía, Estudios y Cartografía, SociedadAnónima", en reclamación de cantidad,
debo condenar y condeno a la demandada
a que pague al actor la suma de cincuenta
y siete milochocientas noventa pesetas con
cincuenta céntimos.—Así por esta mi sen-tencia, contra la que podrá recurrir en su-
plicación ante el Tribunal" Central de Tra-
bajo en el plazo de cinco días hábiles al
siguiente a la notificación de este fallo, lo
pronuncio, mando y firmo.

Madrid, 12 de julio de 1968.
—

El Se-
cretario (Firmado).

— El Magistrado de
Trabajo (Firmado).

Que los bienes embargados se encuen-
tran depositados en los locales de la Em-
presa, Martín de Vargas, 5 y 7, y su de-
positario don Pedro Serrano Otero.

Que para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar previamen-
te el 10 por 100, por lo menos, del pre-
cio de tasación; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran los dos tercios del tipo.

Que es segunda subasta y que el tipo
de la misma será el precio de tasación,
con rebaja del 25 por 100.

(C—30.599)

Que los bienes se encuentran en el do-
micilio del demandado, don Manuel San
Martín Rana, calle de Modesto Lafuente,
número 47, y su depositaría, la esposa del

Que para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar previamen-
te el 10 por 100, por lo menos, de dicho
tipo; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran los dos tercios de dicho tipo.

Que es primera subasta.
Que el tipo de la misma será el de la

tasación.

nana, y se previene

Lo que hace un total de 33.500 pesetas,

La subasta se celebrará en la Sala de
audiencia de esta Magistratura, sita en
General Martínez Campos, 27, el día 19
de agosto próximo, a las doce de la ma-

Una nevera marca "Frisan", de 1,00
por 0,60, de unos 90 litros, tasada en
2.500 pesetas.

Un cuadro al óleo como el anterior, que
representa una figura de mujer, firmado
por Barjola, tasado en seis mil pesetas.

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 5

500 pe-Una consola, con tres pajones

Un aparato de luz, de techo, con cinco
brazos: 600 pesetas.

Una mesilla de noche, en madera: 250
pesetas.
! Un mueble secreter (armario escribanía):
750 pesetas.

Bienes que se subastan

Una máquina de coser, marca "Singer"
de mueble: 2.000 pesetas.

Dos mesillas de noche: 500 pesetas.
Un comodín con tres cajones: 1.500 pe-

setas.

Un aspirador eléctrico, marca "Philips"
400 pesetas.

Una lavadora, marca "Bru": 1.500 pese-
tas.

Una nevera eléctrica, marca "Westing-
house": 4.000 pesetas.

Una cocina eléctrica, marca" Zanusi-
882": 2.000 pesetas.

Y para que conste y sirva de notificación
en forma a la parte demandada "Sociedad
General de Topografía, Estudios y Carto-
grafía, S. A." (S. O. G. E. T. C), mediante
su publicación en el Boletín Oficia: de
la provincia y fijación en el tablón de anun-
cios de esta Magistratura, expido el pre-
sente en Madrid, a trece de julio de mil
novecientos sesenta y ocho.—El Secretario
(Firmado).

Publicación
Leída y publicada fué la anterior senten-

cia por el ilustrísimo señor Magistrado de
Trabajo que la dicta, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fecha, de
que doy fe.

(B.—2.885)

Madrid, 6 de julio de 1968.
—

El Se-
cretario (Firmado).

—
El Magistrado de

Trabajo (Firmado).

mismo,

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 5

de Madrid
Magistratura de Trabajo numere 5

1 Una mesa de estar, de forma rectangular,
pon tapa de mármol jaspeado: 2.000 pése-
las.

; Dos sillones y otros dos con brazos, ta-
pizados en skay negro: 7.000 pesetas.

Una lámpara de techo, eléctrica, de doce¡brazos y luces: 1.000 pesetas.

Un televisor, marca "Westinghouse", de
21 pulgadas: 8.000 pesetas.

Una turmis, marca "Westinghouse", mo-
delo 63: 500 pesetas.

setas

una vitrina con cuatro puertas tal pare-cer de caoba): 3.000 pesetas.
Un aparato de luz, de techo, con doce

\u25a0azos: 1.000 pesetas.
Total: salvo error u omisión: 44.600 pe-

i Un comedor, compuesto de:
I Una mesa comedor, de dos columnas, con
tablero extensible para doce cubiertos (al

Inh
de caoba): 2-500 pesetas.

Ocho sillas de medio punto, corrientes,
[tapizadas: 1.600 pesetas.

IUna lámpara eléctrica, de doce brazos
[1.000 pesetas.

Dado en Madrid, a 13 de julio de 1968.
ti secretario, Santos Valverde.—El Magis-

0 de Trabajo, Julio de la Cueva Váz-

setas

de Madrid

Magistratura de Trabajo número 4 Madrid, 1.° de julio de 1968.
—

El Se-
cretario (Firmado).

— El Magistrado de
Trabajo (Firmado).

Que los bienes se hallan depositados en
el domicilio del demandado, Alicante, 1,
segundo, y su depositaría la señorita Jo-
sefina Mota Palop.

Que para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar previamen-
te el 10 por 100, por lo menos, de la ta-
sación.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Que es primera subasta.
Que el precio de tasación será el que

servirá de tipo a la misma.

Lo que hace un total de 5.500 pesetas,
La subasta se celebrará en la Sala de

audiencia de esta Magistratura el día 20
de agosto próximo, a las doce de la ma-
ñana, y se previene:

Otra máquina de escribir "Hispano Oli-
vetti", Pluma, núm. 304.262, tasada en
2.000 pesetas.

Una máquina de escribir "Hispano Oli-
vetti", Estudio, núm. 1.087.737, tipo 44,
tasada en 3.500 pesetas.

Que en expediente seguido ante esta
Magistratura, bajo el núm. 665 a 667 de
1968, a instancia de Emilia López Miño y
otros, contra Luis Crespo Castillo (Lim-
piezas Corvi), sobre cantidad, se sacan a
subasta por primera vez los bienes embar-
gados siguientes:

El ilustrísimo señor don Rafael Martínez
Emperador, Magistrado de Trabajo nú-
mero 5 de Madrid y su provincia.
Hace saber:

(C—30.611)
Madrid, 1.° de julio de 1968.

—
El Se-

cretario (Firmado). — El Magistrado de
Trabajo (Firmado).

Que los bienes embargados se encuen-
tran depositados en los locales de la Em-
presa, sitos en la plaza de Águeda Díaz, 5,
y su depositario don Lorenzo Azzolini
Crivellenti, domiciliado en María de Guz-
mán, 56.

Que para tomar parte en el remate los
licitadores deberán consignar previamen-
te el 10 por 100, por lo menos, de la ta-
sación; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

sación

Que es primera subasta.
Que el tipo de la misma será el de ta-

nana; y se previene

La subasta se celebrará en la Sala de
audiencia de esta Magistratura, sita en
General Martínez Campos, 27, el día 20
de agosto próximo, a las doce de la ma-

Lo que hace un total de 1.620.000 pe-
setas.

Otro taladro radial "Soraluce", tasado
en 200.000 pesetas.

Otra fresadora H. de M. Mateu (Aikar-
tu), tasada en 200.000 pesetas.

Una taladro múltiple "Berardi", tasado
en 200.000 pesetas.

Otra fresadora "Correa F. 3. U., tasada
en 300.000 pesetas.

Otra fresadora "Albertia", tasada en
10.000 pesetas.

Una fresadora "Zayer Sum", tasada en
700.000 pesetas.

Hace saber: Que en expediente segui-
do ante esta Magistratura a instancia de
Adolfo Ayllón García y otros, contra la
Empresa "Industrial de Mecanización, So-
ciedad Anónima", sobre cantidades, bajo
el número 1.261 a 1.367/67, se sacan a la
venta en pública subasta los bienes em-
bargados siguientes:

ro 5 de Madrid y su provincia,

El limo, señor don Rafael Martínez Em-
perador, Magistrado de Trabajo núme-

(C—30.598)

(C—30.600)

000=-5

de Madrid
Magistratura de Trabajo numero 5

itnJ !/Uí?s se §uidos ante dicha Magis-Uura de Trabajo con el núm. 611 de
ano Jns.tancia s de don Juan José Me-
Tnn« "i"' contra "Sociedad General•opografia, Estudios y Cartografía, So-dadAnónima» (S. O. G. E. f. C.), so-

cala;"!0S'se ha d¡ctado la sentencia, cuyo
ior iiLm:? nt? y Parte dispositiva son del10r hteral siguiente:

El presente edicto servirá de notifica-
ción en legal forma a la Empresa deman-
dada, cuyo paradero se desconoce.

Madrid, 25 de junio de 1968.
— El Se-

cretario (Firmado).
—

El Magistrado de
Trabajo (Firmado).

Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes y
sin cancelar, y que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad, a que se refiere la
regla cuarta del artículo 131 de la ley Hi-
potecaria, se hallan de manifiesto en la
Secretaría de esta Magistratura, enten-
diéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación; y

Que para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar previamen-
te el 10 por 100, por lo menos, del indi-
cado tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran los dos tercios de dicho tipo.

Que es segunda subasta.
Que el tipo de la misma será el de ta-

sación, con rebaja del 25 por 100.

ñana, y se previene

La subasta se celebrará en la Sala de
audiencia de esta Magistratura, sita en
General Martínez Campos, 27, el día 19
de agosto próximo, a las doce de la ma-

Una mina de hierro denominada "San
Antonio", sita en el Cortijo de las Piletas
de Hueneja (Guadix), inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de dicho pueblo, sin
explotar en la actualidad, tasadas en pese-
tas 100.000 las veintiséis sesenta y nueve
avas partes.

Hace saber: Que en expediente segui-
do ante esta Magistratura bajo el núme-
ro 327 de 1967, a instancia de Antonio
Soriano Tola, contra "Penibética Mine-
ra, S. A.",sobre despido, se saca a la ven-
ta en pública subasta por segunda vez, y
término de veinte días, la mina embarga-
da siguiente:

mero 5 de Madrid y su provincia

El ilustrísimo señor don Rafael Martínez
Emperador, Magistrado de Trabajo nú-

Sentencia

ienÜ ' a doce de julio de mil no-
5o- dLSí^nta y ocho-

-
El ilustrísimo

nú*IaS °!iet Gil- Magistrado de
ai haw a Cuatro de los de esta ca-
des

d° vlsto Ios presentes autos, se-
ne i P̂^tes: de una y como deman-
\u25a0señ-arf ÍUa" Iosé Medrano Marín, re-
¡vfn ¿° P? r el Letrado don Manuel
sentante 311', no comPareciendo el re-
Tono"l!r-egai de Ia "Sociedad General
dad Anrti13' E,ftuáios y Cartografía, So-

por edictos; y... La subasta se celebrará en la Sala de
audiencia de esta Magistratura, sita en
General Martínez Campos, 27, el día 20
de agosto próximo, a las doce de la ma-
ñana, y se previene:

Hace saber: Que en el expediente se-
guido ante esta Magistratura, bajo el nú-
mero 805 y 806 de 1968, a instancia de
Gabriela Martín Mayorga, contra "Mar-
bel" —Juan Lechuga Romero y Conrado
Cambronero Cuevas —, sobre cantidad, se
sacan a la venta en pública subasta por
segunda vez los bienes embargados si-
guientes :

Una caja registradora marca "Sweda"
con capacidad para ocho cifras, modelo
M, serie 9809-267647 y 49052/049, tasa-

da en 40.000 pesetas

mero 5 de Madrid y su provincia,

EDICTO

El ilustrísimo señor don Rafael Martínez
Emperador, Magistrado de Trabajo nú-

En virtud de lo acordado en las d:
cías núm. 154/67, del Juzgado de El Es-
corial, sobre lesiones y daños, contra Dá-
maso F. Sáinz de las Rozas Palacios, que
se encuentra en ignorado paradero y situa-
ción de rebeldía, se requiere a dicho
pado para que en el plazo de cincc
persone con Abogado y Procurador que le

Una mesa centro de juego, tapizada en ¡
paño verde, tasada en 1.500 pesetas.

Dos lámparas, una de ocho brazos y
otra de seis de bronce, tasadas en 5.000
pesetas.

Un cuadro que representa un paisaje,
firmado por Laorga, tasado en 6.000 pe-
setas.

í El limo, señor don Rafael Martínez Em-
perador, Magistrado de Trabajo núme-
ro 5 de Madrid y su provincia.

EDICTO

Hace saber: Que en autos seguidos an-
í te esta Magistratura de Trabajo, bajo el
( número 21 de 1968, a instancia de Fran-
Icisco Puente López, contra "Colegio Mo-'

desto Lafuente", sobre cantidad, se sacan
a la venta en pública subasta por prime-

. ra vez los bienes embargados siguientes:
Un televisor marca "Philips", de 23

pulgadas, tasado en 9.000 pesetas.
Un tresillo tapizado en skai beige, tasa-

! do en 5.000 pesetas.

Dos sillones tapizados en fibra roja, ta-
sados en 1.500 pesetas.

&*5?,do ínteSramente a la de-educida Por don Juan José Medra-

LUNES 29 DE JULIO

EDICTO

\u25a0—*-0=900=:-*

(C—30.601)

i --———«—.^-acO<;>^JaE-^.

edicto EDICTO

Un armario de tres cuerpos: 3.000 pe-
setas

quez
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Certifico: Que en los autos de que se
hará mérito se ha dictado por la Saia Se-
gunda de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

Don José Ripoll de la Peña, Secretario de
Sala de la Aundiencia TerritO'-'al de
Madrid.

Audiencia Territorial de Madrid

Sentencia número 218
Sala Segunda de lo Civil.

—
Ilustn'simos

señores: Don José Zurita Morata.
—

DenFederico Martín yMartín.
—

Don Marcelo
Rivas Goday.

—
Don José Luis Ponce de

León.
—

Don Inocencio Iglesia Alvarez —
En la villa de Madrid, a cinco de julio demil novecientos sesenta y ocho.

—
V:stospor la Sala Segunda de lo Civil de estaexcelentísima Audiencia Territorial io s

autos de menor cuantía, procedentes engrado de apelación del Juzgado de primera
instancia número dos de los de Madrid yseguidos entre partes: de una, como de-mandante y apelante, la razón social "Sol-dadura y Electrodos Arcos, S. A.", con do-micilio en Bilbao, representada por el Pro-curador don Francisco de Guinea y Gaunay defendida por el Letrado don ManuelLozano Muñoz; y de otra parte, como de-mandado y apelado, don Juan Gabriel Gar-
cía de la Mata, domiciliado en Madrid re-presentado por los estrados de este Tribu-nal, por su incomparecencia ante esta al-zada; sobre reclamación de cantidad en
concepto de principal...

Sentencia número 227
Sala Primera de lo Civil.

—
Ilustrís:mos

señores: Don Jaime Ruiz-Tapiador y Gua-
dalupe.

—
Don Luis Rubido Diéguez.

—
Don Tomás Marco Garmendia.

—
Don Ben-

jamín Gil Sáez. —Don Vidal Morales Garri-
do.—En Madrid, a dos de juliode mil no-
vecientos sesenta y ocho.—Vistos, ante esta
Sala y en grado de apelación, los presentes
autos de mayor cuantía, procedentes del
Juzgado de primera instancia número die-
cisiete de Madrid, y seguidos entre partes:
de una, como demandante

-
apelante, don

Francisco Javier Martín Cereceda Bermejo,
mayor de edad, industrial-agricultor y ve-
cino de Madrid, representado por el Pro-
curador don Joaquín Alfaro Lapuerra y di-
rigido por el Letrado don Miguel Ángel
Pérez Morales; y de otra, en concepto de
demandada - incomparecida, "Instalacor.es
Frigoríficas, S. A." (IFISA), con domicilio
en esta capital, habiéndose entendido las
actuaciones con la misma, en esta instan-
cia, en estrados, sobre reclamación de da-
nos y perjuicios y otros extremos

Aceptando los resultandos de ;a senten-
cia apelada, que en diecinueve de abril de
mil novecientos sesenta y siete dictó el se-
ñor Juez de primera instancia número die-
cisiete de Madrid, cuya parte dispositiva
dice: "Fallo: Que desestimando la deman-
da formulada por don Francisco Javier
Martín Cereceda Bermejo, contra "Instala-
ciones Frigoríficas, S. A." (IFISA), debo
absolver y absuelvo a este último de las
pretensiones contenidas en aquella; tedo
ello sin hacer especial pronunciamiento so-
bre costas. Que estimando la demanda re-
convencional formulada por "Instalaciones
Frigoríficas, S. A." (IFISA), contra den
Francisco Javier Martín-Cereceda Bermeja,
debo condenar y condeno a este último a
que abone a su contraparte la suma de cien-
to cincuenta mil ochenta y siete pesetas y
cuarenta céntimos, importe del último pla-
zo que adeuda del contrato de veinruno de
septiembre de mil novecientos sesenta y
cuatro, más treinta y cinco mil pesetas que
se obligó a pagar por la unidad conden-
sadora "Lebrón", más los intereses legales
de las expresadas sumas desde la interpe-
lación judicial; todo ello sin hacer csoecial
pronunciamiento sobre costas...

Finca situada en término de Caraban-
chel Bajo, al sitio denominado indistin-
tamente La Cojuda, Valdecelada y La He-
rradura, y hoy barrio de la Legión. Afec-
ta la figura de un caudrilátero rectángu-
lo, uno de cuyos lados, el orientado al
Norte, hace fachada, en línea de seis me-
tros, a la calle de Cabo Nicolás Mur; por
la derecha, entrando, en línea de veinte
metros, linda con propiedad de doña Vic-
toria Lorenzo Ramos, hoy actualmente
de doña Francisca de Grado Muñoz; por
la izquierda, en igual extensión, linda con
casa de don Antonio Fernández Ruiz, ac-
tualmente de don Pedro Yuntas Fuentes;
don Julián Yuntas Fuentes, don José
Yuntas Fuentes y don Ventura Rojo Fer-
nández; y por el fondo, en línea de seis
metros, linda con casas de don Carlos
Blanco y don Francisco San Segundo, hoy
actualmente de don Tomás Hernández
Martín y don Pedro Ayuso González. La
medida superficial comprendida dentro
de dichos linderos es ciento veinte me-
tros, equivalentes a mil quinientos cua-
renta y cinco pies, todos cuadrados.

En dicho expendiente se ha acordado ci-
tar por medio del presente y convocar a
las personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción que se solicita a
fin de que dentro de los diez días siguien-
tes a su publicación comparezcan ante es-
te Juzgado a hacer uso de su derecho, en
orden a la solicitud deducida.

(A.—52.150)

Y para que sirva de cédula de citacióna las personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción que se solicita,
se expide, sella y firma en Madrid, a doce
de julio de mil novecientos sesenta y
ocho.

—
El Secretario (Firmado).

—
ElJuez de primera instancia (Firmado).

número uno, se tramita expediente núme-
ro doscientos treinta y ocho de milnove-
cientos sesenta y ocho, de dominio, a
instancia de don Gregorio y don José Te-
norio Gómez, mayores de edad, casados,
vecinos de esta capital, con domicilio en
la calle Cabo Nicolás Mur, veintinueve,
sobre inmatriculación de la finca que a
continuación se describe:

Siendo la suma total de los tres totales
parciales cuatrocientos trece cupones.

Y en su virtud, decretar la prohibición
de enajenación de los mismos, y se acuer-
da la publicación del encabezamiento y
fallo de la sentencia en los "Boletines
Oficiales" del Estado y de esta provincia
y en la de Valencia, así como notificar
por oficio a la entidad emisora del títu-
lo intervenido, con reserva expresa de los
derechos indicados en los artículos qui-
nientos cincuenta y dos, quinientos cin-
cuenta y cuatro y quinientos sesenta y
siete del Código de Comercio.

— Así por
esta mi sentencia, juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

— Firmado: José
Guelbenzu Romano. (Rubricado.)

Serie C: 14160, 14163, 19582/92,
19634/41, 19689, 19729/30, 19743,
19748/51, 19753/72, 19775, 48421,48429'
30, 55701/3, 55745, 55771/7, 55801 21,
55828/34, 55903. En total, noventa y
tres.

Serie B: 6287/90, 6293/8, 6310'1
7169/70, 9293/304, 9312/33, 935478'
9392/3, 9466/9, 9511, 9513/4, 9556'9
9564/5, 9663/84, 9689/720, 9722/313 85 3, .19336/7, 20748/57, 20760 ó!2 0 76 9, 20795/6, 20808/11, 20860'6,
20869/71, 20913/6, 24127. En total, cien-
to ochenta y seis.

Que con desestimación de la otw ••
formulada por el Ministerio Fiscal? 0"
ñor Abogado del Estado, debo tener «hecha la denuncia formulada por el p
curador don Francisco de las Alas Priño, en nombre del "Banco de Valen"?"Sociedad Anónima", por extravío del t!'Ion o resguardo de la factura de intere «
cupón numero tres de "Cédulas para lTversiones", tipo D, emisión de cincoldiciembre de mil novecientos sesenta v
tres y vencimiento semestral de cinco dejumo de mil novecientos sesenta y cincoal cuatro y medio por ciento, importante'
trescientas veintiocho mil novecientascincuenta pesetas, y cuya numeración co-rrelativa de los cupones de menor a ma-yor es como sigue:

Serie A: 4612/5, 4618/21, 6936'44
6946 57, 6962/5, 6974/91, 7070/1, 7077'
7082/5, 7119/22, 7145/60, 7165/9, 7170/84, 7190/3, 11572/3, 11623, 19029 42
19046, 19176/89. En total, ciento treinta
y cuatro.

Fallamos
Que desestimando el recurso de apela-

ción interpuesto por la razón social "Solda-dura y Electrodos Arcos, S. A.", contra la
sentencia dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número dos de los de Ma-drid, el día veinticinco de enero de mil no-
vecientos sesenta y ocho, debemos confir-mar y confirmamos la sentencia recurriday, en su virtud, desestimamos la demanda
promovida por la entidad apelante y absol-vemos de la misma al demandado en re-beldía don Juan Gabriel García de la Ma-
ta, sin hacer expresa imposición de costasen ninguna de las instancias.—Así por esta
nuestra sentencia, de la que se llevará cer-tificación al rollo de Sala, y que será noti-ficada personalmente al demandado incom-
parecido en la alzada, si. así lo soücita el
apelante dentro de tercero día o por me-
dio de edictos, en otro caso, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—José ZuritaFederico Martín y Martín.

—
Marcelo Ri-

vas.—José Luis Ponce de León.—Inocen-
cio Iglesia. (Rubricados.)

Fallamos
Que debemos confirmar y confirmamos

íntegramente la sentencia apelada que en
diecinueve de abril de mil novecientos se-
senta y siete dictó el señor Juez de pri-
mera instancia número diecisiete de Ma-drid, a que este recurso se contrae, sin ha-
cer especial imposición de costas en el
mismo.—Una vez firme esta resolución, con
certificación y orden, devuélvanse los autos
a! Juzgado de procedencia.—Así por esta
nuestra sentencia, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—Jaime Ruiz-Tapiador.
Luis Rubido.—Tomás Marco.

—
Benjamín

Gil.—Vidal Morales. (Rubricados.)

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el ilustrísimo señor Magistra-
do-Juez que la suscribe en el día de su
fecha, estando celebrando audiencia pú-
blica, de que yo, el Secretario, doy fe. en
Madrid, a seis de julio de milnovecientos
sesenta y ocho.

—
Cesáreo Eire Santalla.

cretario (Firmado)

Y para su inserción, como viene orde-
nado, en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, expido el presente, qu!

firmo en Madrid, a dieciséis de iulio
*

mil novecientos sesenta y ocho

Publicación
Dada, leída y publicada ha sido 'a ante-

rior sentencia por el Magistrado, ilustrísi-mo señor don José Luis Ponce de LeónBelloso, Ponente que ha sido en estos autos,
hallándose celebrando audiencia pública laSala Segunda de lo Civil en el mismo díade su fecha; certifico.—José Ripoll. (Ru-
bricado.)

Es copia, conforme con su original, a que
me remito y de que certifico.

(G. C—4.351)

Y para que conste, y remitir con atentooficio a! excelentísimo señor Gobernador
Civil de esta provincia, para su inscciónen el Boletín- Oficial de la misma, para
que sirva de notificación la sentencia trans-
crita al demandado y apelado, no o
recido, don Juan Gabriel García
ta, expido y firmo la presente en Madrid,
a diecinueve de julio de mil novecientos
sesenta y ocho.

—
El Secretario de Sala,

P. S. (Firmado).

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Tomás Marco Garmendia, Po-
nente que ha sido en estos autos, estando
celebrando sesión pública en el día de su
fecha la Sala Primera de lo Civil, de que
certifico.—José Dancausa. (Rubricado.)

Lo relacionado es cierto y lo inserto con-
cuerda con su original, a que me remiio
y de que certifico.

Y para que conste y publicar en el Bo-
letín- Oficial de esta provincia, para que
sirva de notificación a la demandada, no
comparecida en la presente apelación. "Ins-
talaciones Frigoríficas, S. A." (IFISA), ex-
pido y firmo la presente en Madrid, a vein-
tidós de julio de mil novecientos sesenta y
ocho.—El Secretario de Sala (Firmado),

(G. C:—4.367) (C—30.614)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 7

En los autos que después se hará ex-
presión se dictó la siguiente

edicto
Don José Guelbenzu Romano, Magistra-

do, Juez de primera instancia númerosiete de esta capital.
Hago saber: Que ante este Juzgado se

tramita expediente sobre declaración deherederos abintestato de doña Josefa Fi-lomena Ruiz Robles, natural de Madrid,
nacida en once de agosto de milochocien-
tos noventa y siete, hija de José y de Ana,
de estado soltera y sin dejar descendien-
tes, solicitada por su hermano de doblevinculo don Gregorio Ruiz Robles; y por
providencia de esta fecha, conforme a lodispuesto en el artículo novecientosochenta y cuatro de la ley de Enjuicia-
miento Civil, se ha acordado anunciar la
muerte sin testar de dicha causante y que
reclama la herencia su referido hermano
de doble vínculo, llamando a los que secrean con igual o mayor derecho para quecomparezcan ante este Juzgado a recla-marla dentro del término de treinta días

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a seis de julio de mil
novecientos sesenta y ocho.

—
El Secre-tario, Cesáreo Eire.

—
El Juez de prime-

ra instancia, José Guelbenzu.
(A.—52.149)

EDICTO

Don Agustín Muñoz Alvarez, Ma
Juez de primera instancia númei
de Madrid.
Hago saber: Que en virtud de ?"

cía dictada en el día de hoy en a1

juicio ejecutivo que bajo el número
cuarenta y dos de mil novecientos
y ocho, se siguen en este Juzgado
tancia de don Manuel Pérez Sobre
presentado por el Procurador don
García Martínez, contra don Juan
Castro, sobre reclamación de can ti

saca a la venta en pública subasta.
mera vez, término de ocho dia^-

=o<X)=-)

PROVIDENCIAS IUDICIALES
fUZGADOS DE PRTMERA

INSTANCIA

(C—30.613)

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN
En este Juzgado de primera instancianumero uno, Decano, de esta capital deMadrid, sito en la calle General Castaños

Don José Dancausa Gras, Secretario de Salade la Audiencia Territorial de Madrid.

4udienria Territorial

Certifico: Que en el rollo dimanante de
los autos seguidos ante el Juzgado de pri-
mera instancia número diecisiete de esta ca-pital, se, ha dictado por la Sala a senten-

de Madrid

Sentencia
En la villa de Madrid, a seis de julio

de mil novecientos sesenta y ocho.
—

El
ilustrísimo señor don José Guelbenzu Ro-mano, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número siete de los de Madrid, ha-
biendo visto los presentes autos inciden-tales, sustanciados por las reglas corres-
pondientes a los de su clase, entre partes:
de una, como actora. entidad "Banco de
Valencia, S. A.", representado por el Pro-
curador don Francisco de las Alas Puma-nno Miranda y dirigido por el Letradodon Eugenio Mata de la Campa; y de

guíente

Un automóvil, marca "Citroé'n .
HP, matrícula M-497.459.

Para cuyo remate, que se celebra-
Sala audiencia de este Juzgado,
neral Castaños, número uno, C
tal, se ha señalado el día die
próximo mes de agosto, a las doce
mañana

LUNES 29 DE JULIO

Fallo

JUZGADO NUMERO 7

Publicación

El Si

(A.—52.H8

JUZGADO NUMERO 9

ooa

JUZGADO NUMERO 1

defienda y represente en dichas diligencias',
bajo apercibimiento de nombrárselo de los
del turno de oficio.

Madrid, a diecisiete de julio de mil no-
vecientos sesenta y ocho.

—
El Secretario

(Firmado).
(G. C—4.350)

cia, que contiene los siguientes encabeza-
miento y parte dispositiva:

otra, como demandados, excelente
ñor Fiscal de esta Audiencia v ¿a„ ? se"
gado del Estado, ambos en laf" Abo"
taciones legales que ostentan • «S"**travío de valores/vistos; y.

' °bre *

4

(B.—2.895)



Cuarta

setas

(C—30.610)

(C—30.608)
JUZGADO NUMERO 18

Sentencia
JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 11
EDICTO

señor Juez de instrucción número cn-
'•;, capital, en resolución de esta fe-

«4 ?n la pieza del sumario núme-"
tlene acordado la venta en pú-

"asta, por tercera vez, de los si-
bienes

?l0tocicleta, marca "Iso-Moto", ira-
-Vi-I24.806, tasada en 10.000 pese-

Fallo

Condiciones

(C—30.5751
(C—30.591)

JUZGADO NUMERO 13[aCiéndose constar a los licitadores:

dicho vehículo sale a subasta por

Lvez en la cantidad de treinta mil
L en que ha sido tasado.
Í,'para tomar parte en la subasta de-
n consignar, en la mesa del Juzgado o

blecimiento público destinado ai efecto,

cantidad igual, por lo menos, ai diez
\ ciento de dicho tipo, sin cuyo requi-

rió serán admitidos.
iue no se admitirán posturas que no

ran las dos terceras partes de expresado

tas que expresamente se imponen a los
demandados.

—
Así por esta mi senten-

cia lo pronuncio, mando y firmo.—M. Al-
varez Tejedor. (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a doña Pilar Gallego Lucas, por me-
dio del presente, que se insertará en los
"Boletines Oficiales" de las provincias de
Zamora y Madrid, expido el presente en
Madrid, a cuatro de julio de mil nove-
cientos sesenta y ocho.

—
El Secretario

(Firmado). — El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

(A.—52.147)

Dado en Madrid, a diecisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

—
El

Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Tercera. Que los efectos referidos se
encuentran depositados en este Juzgado.

Cuarta. Se advierte a los licitadores
que el remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Segunda. Para tomar parte en el re-
mate deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento de referido
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

tas cuarenta y siete pesetas en que han
sido tasados pericialmente los referidos
efectos, sin que sea admisible postura al-
guna que no cubra las dos terceras partes
de dicho tipo.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el señor Ma-
gistrado-Juez de primera instancia número
trece de esta capital, en proveído *de esta
fecha, dictado en el juicio ejecutivo pro-
movido por "Difusión Industrial y del Au-
tomóvil por el Crédito, S. A. (D. I.A. C),
contra don José Antonio López Domín-
guez, se anuncia la venta en pública subas-
ta, por primera vez y término de ocho días,
de los bienes embargados al demandado que
se indicarán, remate que tendrá lugar en
este Juzgado de primera instancia núme-
ro trece, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, piso primero, el día
veinte de agosto próximo, a las once trein-
ta horas.

lado en Madrid, para su publicación en

Joletix Oficial de esta provincia y ta-

a de anuncios de este Juzgado, a doce
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

¡Secretario (Firmado).
—

El Magistrado-
te de primera instancia, Agustín Muñoz
prez.

,'ue el remate podrá hacerse a calidad

•eder a un tercero.'
que dicho vehículo se encuentra de-

tado en poder del demandado don Juan
Iras Castro, domiciliado en esta capital,
[e Montjuicht, número catorce, bar, del
jb!o de Vallecas.

(A.—52.153)
Los bienes antes reseñados se encuentran

depositados en poder del propio ejecuta-
do, vecino de Villamayor de Calatrava, ca-
lle Glorieta, cuatro.

Un automóvil, marca "Renault 4", tipo
furgoneta, matrícula CR-21.597, tasado en
treinta y cinco mil pesetas.

Un frigorífico eléctrico, marca "3-Oppas",
de 1.000 litros de capacidad, tipo indus-
trial, esmaltado en blanco, tasado en vein-
te mil pesetas.

EDICTO

El señor Juez de instrucción número on-
Be Madrid, tiene acordado en ia pieza de
bonsabilidad civil de las diligencias 148-
ísacar a pública subasta los siguientes

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, piso segundo, se ha señalado el día
veinte del próximo mes de septiembre, a
las doce y media de s umañana, bajo las
siguientes

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el ilustrísimo señor don
Francisco López Quintana, Magistrado-

Juez de instrucción del número dieciséis
de esta capital, en la pieza separada de
responsabilidad civil dimanante de dili-
gencias preparatorias seguidas con el nú-
mero veintiuno de mil novecientos sesen-
ta y siete, por lesiones, contra el inculpa-
do José Golderos Almodóvar, se anuncia
por primera vez la venta en pública su-
basta de la motocicleta marca "Lambret-
ta", matrícula M-193244, de 1HP, núme-
ro 27.101 de motor, embargada al referi-
do inculpado.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de General Castaños, núm. 1, piso
segundo, se ha señalado el día 26 del pró-
ximo mes de septiembre, a las doce y me-
dia de su mañana, bajo las siguientes

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el ilustrísimo señor don
Francisco López Quintana, Magistrado-
Juez de instrucción del núm. 16 de esta
capital, en la pieza separada de responsa-
bilidad civil dimanante del sumario ins-
truido con el núm. 415 de 1964, por im-
prudencia, contra el procesado Ángel
Díaz López, se anuncia por primera vez
la venta en pública subasta del automó-
vilmarca "Renault", matrícula VA-10435,
de cuatro cilindros, de 7 HP de potencia,
número de motor 754561, diámetro 54,5,
número de bastidor 3128872, embargado
a dicho procesado.

JUZGADO NUMERO 16
edicto

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes que
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho días
de antelación, por lo menos, al señalado pa-
ra la subasta, se expide el presente, que
firmo en Madrid, a diez de juliode mil no-
vecientos sesenta y ocho.—El Secretario,

M. García. —Visto bueno: El Magistrado-
Juez, Aurelio Valenzuela

No se admitirá postura que no cubra las
dos terceras partes del avalúo.

Podrá hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero.

)ichos bienes se sacan a subasta por pri-
ra vez, término de ocho días y precio de
ición, señalándose para el remate el día
de agosto, a las doce horas, en la Sala

liencia de este Juzgado, y previniéndo-
la los licitadores: Que deberán consignar
píamente el 10 por 100 de la tasación, y
Ino se admitirán posturas que no cu-
ijilas dos terceras partes del mismo.
Itedo en Madrid, a 13 de julio Je 1968.
Kecretario (Firmado).—El Juez de ins-
Kción (Firmado).

Jna motocicleta, marca "Vespa", de 2
,matrícula M-516.366, su valor: 15.000
etas.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de diez mil doscientas
pesetas, en que ha sido tasada pericial-
mente la referida motocicleta, sin que sea
adimisible postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de dicho tipo.

(A.—52.072)

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por-ciento de referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

La motocicleta de que se trata se en-
cuentra depositada en poder del referido
inculpado, José Golderos Almodóvar, do-
miciliado en esta capital, calle de Silvio
Abad, número treinta.

Dado en Madrid, a diecisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

—
El

Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Cuarta. Se advierte a los licitadores
que el remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero .

Tercera. El vehículo de que se trata
se encuentra depositado en poder del re-
ferido procesado, domiciliado en esta ca-
pital, calle de Nuestra Señora de Fátima,
número 3, cuarto B.

Condiciones
Primera. Servirá de tipo para esta pri-

mera subasta la cantidad de 25.000 pese-
tas, en que ha sido tasado pericialmente
le referido automóvil, sin que sea admisi-
ble postura alguna que no cubra las dos
terceras partes de dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en el re-
mate deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento de referido
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Dado en Madrid, a diecisiete de julio

de mil novecientos sesenta y ocho.
— El

Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Se advierte a los licitadores que el re-
mate podrá hacerse a calidad de ceder a
un tercero.

edicto
E. señor Juez de instrucción número on-
de Madrid, en la pieza de responsabili-
icivil del sumario 138/1963, tiene acor-
bo sacar a pública subasta, por tercera
£. termino de ocho días y sin sujeción ao, los bienes embargados al procesado,
e son los siguientes:
Una motocicleta, marca "Lambretta", 125

""icula M-403.387, tasada en 15.000

EDICTO

guiente

En virtud de providencia dictada con
esta fecha en los autos de juicio ejecuti-
vo seguidos a instancia de la "Compañía

Española de Motores Deutz Otto Legiti-

mo, S. A.", contra don Ángel Toranzo
Rodríguez y doña Pilar Gallego Lucas,

domiciliados últimamente en el pueblo de
Cañizo de Campos, provincia de Zamora,
y cuyo actual domicilio de la indicada
deudora se desconoce, por el presente se
le notifica la sentencia de remate dicta-
da este procedimiento, cuyos encabeza-
mientos y fallo son del tenor literal si-

ara el acto del remate se ha señalado
oía 21 de agosto próximo, a las doce

IIas. en la Sala audiencia de este Juzga-'• previniéndose a los licitadores: Que pa-
lomar Parte en el mismo deberán con-
tar previamente el 10 por 100 del pre-» que sirvió de base al remate anterior.
°ado en Madrid, a 6 de julio de 1968.

secretario (Firmado).—El Juez de ins-cción (Firmado).
(C—30.592)

En Madrid, a veintiséis de marzo de
mil novecientos sesenta y ocho.—El ilus-
trísimo señor don Miguel Alvarez Teje-

dor, Magistrado, Juez de primera instan-

cia del número catorce de esta capital,

habiendo visto los presentes autos de jui-

cio ejecutivo seguidos entre partes: de
una, como demandante, "Compañía Es-
pañola de Motores Deutz Otto Legitimo,

Sociedad Anónima,", representada por el

Procurador don Francisco de Guinea y

Gauna y defendida por Letrado, y de otra,

como demandado, don Ángel Toranzao
Rodríguez y doña Pilar Gallego Lucas, sin

representación ni defensa, por no haber
comparecido en autos, hallándose decla-
rados en rebeldía, sobre pago de canti-

dad...

Y para su inserción en el Boletín- Ofi-
cial de la provincia, expido el presente en
Madrid, a 5 de julio de 1968.—El Se.
rio (Firmado). —El Juez de instrucción, Mi-
guel Alvarez Tejedor

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción número dieciocho, don
Miguel Alvarez Tejedor, en providencia de
esta fecha dictada en la pieza separada de
responsabilidad civil, de la causa seguida
en este Juzgado con el número 441 de 1961.
por infracción de la Ley de 9 de mayo de
1950, se saca a la venta por tercera vez,
sin sujeción a tipo de tasación, en ?úbiica
subasta, los bienes embargados al procesa-
do Félix Cerrano Valdueza, consistente en
una motocicleta, marca "Lube", matrícula
M-99.271, tasada pericialmente en 9.000
pesetas, y que se encuentra depositada en ei
garaje de don Andrés Rodríguez, atenida
de la Albufera, 137, de esta capital.

Para dicho acto se ha señalado e¡ día
20 de agosto próximo, a las doce de su
mañana, el que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado de instrucción
número dieciocho, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número 1, advirtíendose a
los licitadores: Que el acto tendrá iugar con
arreglo a las prevenciones contenidas er. los
artículos 1.499 y 1.500 de la ley de En-
juiciamiento Civil.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, piso segundo, se ha señalado el día
veintiséis del próximo mes de septiem-
bre, a las doce y media de su mañana, ba-
jo las siguientes

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el ilustrísimo señor don
Francisco López Quintana, Magistrado-
Juez de instrucción del número dieciséis
de esta capital, en la pieza separada de
responsabilidad civil dimanante del su-
mario instruido con el número trescien-
tos veinticinco de milnovecientos sesenta
y dos, por apropiación indebida, contra el
procesado Martín Alvarez Sancho, se
anuncia por primera vez la venta en pú-
blica subasta de los efectos intervenidos y
embargados al mismo, consistentes en una
pulsera de plata; una cartera billetero;
un bolígrafo; un peine: una bolsa de de-
portes; unas gafas de bucear; un calzón
de baño; un pantalón vaquero azul; una
camisa color crema, y un par de calceti-
nes color gris,

™ bienes se sacan a pública subasta,

n
a vez> término de ocho días v sinVr)tlp°' señalándose para el remate

í'na ag°St° Próxim<>> a las doce de
o"

' en .la Sala audiencia de este•y Previniéndose a los licitadores:-
tomar parte en el mismo deben

1Píamente el 10 por 100 delQe la segunda subasta.
reter^' 3'a 6 de 'uIi° 1968.—
in 7p° fFjnnado).—El Juez de ins-n firmado). Primera. Servirá de tipo para esta pri-

mera subasta la cantidad de cuatrocien-

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada contra don

Ángel Toranzos Rodríguez y doña Pilar
Gallego Lucas, haciendo trance y remate

de los bienes embargados, y con su pro-
ducto, enterado y cumplido pago a su

acreedor ."Compañía Española de Moto-
res Deutz Otto Legitimo, S. A.', impor-

te del principal de las letras presentadas
con la demanda, más los gastos de pro-

testo de las mismas, con los intereses le-
gales desde la fecha de éstas, y las cos-

LUNES 29 DE JULIO

EDICTO

JUZGADO NUMERO 16

(C—30.609)

Bienes objeto de subasta

JUZGADO NUMERO 11

Condiciones de la subasta

Condiciones
Primera

Segunda

(C—30.594)

JUZGADO NUMERO 14JUZGADO NUMERO 11 Tercera
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"Cía

Primer lote

Primera
Fallo

Tercera iónf

JUZGADO NUMERO 27

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número uno,
piso tercero, se ha señalado el día veintio-
cho de agosto próximo, a las doce de la
mañana, bajo las condiciones siguientes:

Los derechos de traspaso del local indus-
trial ubicado en la planta baja de la casa
número veinte de la calle de Federico Gra-
ces, en el término de Carabanchel, -de Ma-
drid, compuesto de una nave de forma rec-
tangular, con una superficie aproximada
de trescientos metros cuadrados, compar-
timentada con biombos de madera y mon-
tada con estanterías metálicas, destinadas al
almacenamiento de mercancías, con puerta
de entrada principal y otra puerta trasera
de acceso al local, destinada a la entrada
de la carga y descarga de mercancías.

Segundo lote la mesa del Juzgado o Caja Genera ,,
pósitos, el diez por ciento de trét eDe"
mil setecientas cincuenta pesetas

y
sirvió de tipo para la segunda ¿5*
cuyo requisito no serán admitidos Sffl

Dado en Madrid, a diecinueve d,
de milnovecientos-sesenta y ocho-í-icretario, P. H. (Firmado).—El Juez hmera instancia (Firmado). i1"-

condeno al demandado don Vicente Garro
Pérez a abonar al mencionado Arquitecto
a quien sustituye el indicado Colegio la
cantidad de doscientas cincuenta y un mil
doscientas pesetas, más el interés legal al
cinco por ciento de dicha cantidad, a partir
del día treinta y uno de enero de milnove-
cientos sesenta y siete, condenando igual-
mente a dicho demandado, señor Garro Pé-
rez, a las costas de este juicio.—Así por
esta misentencia, que por la rebeldía del
demandado se notificará en legal forma de
no pedirse la notificación personal del mis-
mo dentro del término de cinco días pre-
venido por la Ley, la pronuncio, mando y
firmo.—Federico Mariscal de Gante. (Ru-
bricado.)

Publicada en el mismo día de su fecha
Concuerda fielmente con su original, a

que me remito. Y para su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, para que
sirva de cédula de notificación en forma al
demandado don Vicente Garro Pérez, ex-
pido la presente en Madrid, a trece de julio
de milnovecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Juez
de primera instancia, Federico Mariscal de
Gante.

(A—52.187)

Servirán de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento de la
vez anterior, o sea para' el primer lote la
suma de once mil quinientas cincuenta pe-
setas, y para el segundo lote la suma de
ciento ochenta y siete mil quinientas pese-
tas, sin que sean admisibles posturas que
no cubran las dos terceras partes de di-
chos tipos.

Segunda

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores el diez
por ciento de dichos tipos, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Los bienes muebles se encuentran depo-
sitados en poder de don Ignacio Mateos
Carnerero, con domicilio en esta capital,
calle de Andrés Mellado, seis.

Importa esta liquidación de principal e in-
tereses y tasación de costas, las figuradas
sesenta y tres mil ciento noventa y ocho
pesetas con ochenta y dos céntimos
(s. e. u o.).

—
Madrid, seis de juliode mil

novecientos sesenta y ocho.
—

José A.
Enrech. (Rubricados.)

Principal reclamado, 20.000,00 pesetas.
Interés legal de 20.000,00 pesetas desde
30 de agosto de 1965 a 12 de febrero de
1968, 2.75,9,92.-Costas. Bastante y acep-
to, 227,00. -— Papel, sellado reintegros
Mutualidades, 499.00.

—
Honorarios Le-

trado señor Ibarra Alcoya, 8.000,00. —
Gastos, busca, locomoción, 335,00. —

Pa-
gado recibos Agentes judiciales, 200,00.

—
Recibo complemento bastanteo, 125,00.

—
Pagados recibos "Boletín Oficial" de la
provincia, 10.281,00. — Pagado cumpli-
miento exhortos, 9.929,65. — Pagado por
tasas judiciales, s/r., 6.114,25. —

Dere-
chos Procurador Sr. Feijóo.—D. G. hono-
rarios devolución poder, 50,00.

—
D. G.

tres copias, 745,00.
—

D. G. siete salidas,
150,00. —

1-10, honorarios juicio ejecu-
tivo, 1.368,00.

—
62-4, honorarios anota-

ción, 360,00. — 85-86, honorarios vía
apremio, 855,00. — 62, cinco edictos,
500,00. —

62-3, liquidación intereses,
150,00. —62-3, tasación de costas, 150,00.
Total derecho, 4.328,00. —

Más tasas
judiciales: 64-3, liquidación intereses,
200,00.-64-3, tasación de costas, 200,00.
Total, 400,00. —

Total, 63.198,82.
—

Liquidación de principal e intereses y
tasación de costas.

—
La practico yo, el

Secretario, en cumplimiento de lo manda-
do, en la forma siguiente:

En los autos ejecutivos que se tramitan
en este Juzgado con el número cuatro-
cientos cuarenta y uno de mil novecien-
tos sesenta y cinco, a instancia del "Ban-
co Central, S. A.", representado por el
Procurador señor Feijóo, contra doña Eli-
sa Derqui Balbuena, sobre pago de canti-
dad, se han practicado y dictado las si-
guientes :

Carreras.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido él pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a diecinueve de juliode mi!no-
vecientos sesenta y ocho. —El Secretario,

Ricardo Ochoa. —Visto bueno: El Juez de
primera instancia accidental, José Enrique

En las referidas actuaciones se ha acorda-
do publicar, el presente, a fin de que den-
tro del término de nueve días pueda com-
parecer ante dicho Juzgado el tenedor de
la cédula mencionada.

EDICTO
En el Juzgado de primera instancia mímero veintisiete de esta capital, sito entcalle del General Castaños, númreo uno

piso tercero, y bajo el número dostientKsesenta y dos de milnovecientos sesenta vocho, se sigue a instancia de la entidad"Banco de Bilbao, S. A.",representada PMel Procurador don Juan Corujo y López
Villamil, expediente sobre extravío de ¿na
cédula de inversiones tipo D, al 4,50 poj
ciento, emisión de veinticinco de febrerode mil novecientos sesenta y cinco, serie
"C", número sesenta mil doscientos uno,
por un nominal de cien mil pesetas, proce-
dente de la suscripción y propiedad de don
Manuel Miró Parets, que la adquirió á
quince de marzo de mil novecientos sesenta
y cinco, y estaba constituida en depósito
en el referido banco, bajo el número ocho-
cientos sesenta y ocho milsetecientos die-
ciocho.

JUZGADOS MUNICIPALES

(A.—52.191)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia, se expide e! pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veintiséis de junio de mil no-
vecientos sesenta y ocho.—El Secretario,
José A. Enrech. —Visto bueno: El Juez de
primera instancia, M. Malpica.

Dado en Madrid, a veintiséis de junio
de milnovecientos sesenta y ocho.—Matías
Malpica.

—
El Secretario, José A. Enrech.

(Rubricados.)

La aprobación del remate en cuanto a
los derechos de traspaso, quedará en sus-
penso para dar cumplimiento a lo üispues- v
to en el artículo treinta y tres de la ley de"
Arrendamientos Urbanos, y el rematante
deberá contraer la obligación a que se re-
fiere el artículo treinta y dos de la misma
Ley.

EDICTO
En el procedimiento de juicio declarativo

de menor cuantía de que se hará expresión,
se ha dictado la sentencia que contiene los
siguientes particulares:

Y para que sirva de notificación, a los
fines y término acordados, a doña Elisa
Derqui Balbuena, expido la presente para
su publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a quince de ju-
lio de milnovecientos sesenta y ocho.

—
El Secretario (Firmado).

Y por providencia de esta fecha se ha
acordado llevar a efecto tal notificación
por medio de edicos.

Providencia
Juez, señor Malpica.

—
Madrid, ocho

de julio de mil novecientos sesenta y
ocho. —

Dada cuenta: De la anterior li-
quidación de principal e intereses y tasa-
ción de costas, dése vista a las partes por
su orden y término de tres días, comen-
zando por la ejecutada doña Elisa Derqui
Balbuena, para lo que deberá instar la
parte ejecutante lo pertinente. —

Lo man-
dó y firma Su Señoría; doy fe.—M. Mal-
pica. —

Ante mí, José A. Enrech. (Ru-
bricados.)

(A.—52.208)

Y para que conste y su publicación libro
y firmo la presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a veinticuatro de
julio de mil novecientos sesenta y oche.

—
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: El
Magistrado-Juez accidental, M. Malpica.

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente, en la
mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento efectivo de cin-
cuenta y dos mil quinientas pesetas, que
representan el tipo de valoración con la
rebaja del referido veinticinco por ciento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, así
como posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del tipo para esta segunda su-
basta.

EDICTO

En virtud de lo acordado por ei señor
Juez de primera instancia número veinticua-
tro de esta capital, en providencia dictada
en esta fecha en autos ejecutivos número
ochenta de milnovecientos sesenta y siete,
promovidos a instancia de "Auto-Fmancie-
ra, S. A.", representada por el Procurador
señor Olivares Navarro, contra don Jaime
Solana Lamerá, domiciliado en Dr. Santero,
número veintitrés, de esta capital, en re-
clamación de cantidad, se anuncia oor me-
dio del presente la venta en pública y se-
gunda subasta, por término de ocho días
hábiles, del vehículo embargado a dicho de-
mandado, "Renault R-8", matrícula núme-
ro M-523.790, valorado pericialmente en la
cantidad de setenta milpesetas; cuyo rema-
te tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, el día trece de agosto próximo y
hora de las once de su mañana, bajo las
siguientes condiciones:

En virtud de providencia dictada con es-
ta fecha por el señor don Matías Malpica
González-Elipe, Magistrado-Juez de prime-
ra instancia número veinte de esta capital,
en los autos ejecutivos seguidos a instancia
de "Almacenes Robisco, S. R. C", repre-
sentada por elProcurador señor Aicúa, con-
tra doña Elvira Núñez Rousell, asistida de
su esposo don Juan Lechuga Romero, sobre
pago de noventa y cinco mil pesetas de
principal, intereses y costas, se anuncia por
segunda vez la venta en pública subasta de
los bienes embargados siguientes:

Para el remate de dicho vehículo se ha
señalado el día veintiuno de agosto pró-
ximo, a las once de la mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en General
Castaños, número uno, y regirán las si-
guientes condiciones:

Un automóvil, marca "Citroén", furgone-
ta 2 CV, matrícula M-457.635.

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor Juez
de primera instancia número veinticinco de
esta capital, en juicio ejecutivo promovido
por "Ibero América Financiaciones, S. A.",
contra don Francisco Serrano Sánchez, ve-
cino de esta capital, con domicilio en Te-
niente Corpaire, número diez, sobre recla-
mación de cantidad, se saca a la venta en
pública y tercera subasta, el vehículo si-
guiente:

EDICTOEn Madrid, a catorce de junio de mil
novecientos sesenta y ocho. —Vistos por el
ilustrísimo señor don Federico Mariscal de
Gante y Pardo-Balmonte, Magistrado-Juez
de primera instancia del Juzgado número
veintidós de esta capital, los presentes au-
tos de juicio declarativo de menor cuantía
seguidos entre partes: demandante, el Cole-
gio Oficial de Arquitectos de Madrid, ac-
tuando en sustitución procesal del Arqui-
tecto don José Antonio López Candeira,
representado por el Procurador don Pablo
de la Joya Castro y defendido por el Le-
trado don Manuel Velázquez Mena; de-
mandado, don Vicente Garro Pérez, ma-
yor de edad, domiciliado en este capital,
en la calle de Cercedilla, número tres, que
ha permanecido en rebeldía durante la tra-
mitación de todo el proced:miento, sobre
reclamación de doscientas cincuenta y un
mil doscientas pesetas de principal, intere-ses legales y costas; y

Que para tomar parte en dich
deberán consignar previament e<

tc
mesa del Juzgado, el diez por
precio de tasación. qii

Y que no se admitirán P°sturaV,
cubran las dos terceras partes
del avalúo. -«cerc

Y para que tenga lugar su u»
el Boletín Oficial de la provim-

Una radio pequeña, marca
con cinco lámparas: quinientas pes

Dichos bienes han sido tasados
ció de nueve mil cuatrocientas r-
ñalándose para que tenga lugar a-t

basta el próximo día veinte de agos •
ff

diez horas, en la Sala de audiencí a-

Juzgado, sito en la plaza de Cha""f
mero cuatro, bajo, previniéndoles \u25a0>

citadores:

Un tresillo, compuesto de sofá y
llones, forrados en skay: cinco mi] F

Una nevera, marca "Super Cadi .
grande: cuatrocientas pesetas.

Una mesa de comedor y cuatro
madera: dos mil pesetas. B

Una estufa butano, "Superser :r

nientas pesetas

ha acordado sacar a la venta en Pu"''w^¿
basta, por primera vez y término c»
días, los siguientes bienes embargados
mandado:

tollano (Ciudad Real), sobre reca-
de ocho mil ochocientas noventa y

pesetas con setenta y cuatro cér'

Hago saber: Por el presente y en virtud
de proveído dictado en el día de la feca
en los autos de juicio verbal civil numero
trescientos treinta y siete de mil noveCp*
tos sesenta y siete, promovido por ¿1 W

curador de los Tribunales don Federico r>

nilla Peco, en nombre y representación»
la entidad mercantil "Difusión Industr

*
y del Automóvil, S. A." (Diac), contra d»

Víctor Fernández Mateo, mayor de etf*

casado, funcionario de Administ,racl
A°l„o

cal y con domicilio en la calle de a.kb

X el Sabio, número veinticinco, ae ru

EDICTO

Don Manuel Martín y Martín Cruz, juez

municipal titular número dos de los
*

esta capital.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en

Cinco máquinas de coser, marca "Re-
frey", eléctricas.

Dos máqumas rematadoras, también eléc-tricas, marca "Centauro 862".
Una máquina de cortar eléctrica marca

'
„ , ÍStlmand° Ia demanda interpuesta

"Werthein", motor de 1/4 HP &°Ld *ocu
TradoiL de !°S Trib^^ <J™,. - '

u
' "

Pablo de la Joya Castro, en nombre y re-Un despacho compuesto de mesa metáli- presentación del Colegio Oficial de Cani-ca, con siete ca,ones; sillón giratorio: tres tactos de Madrid, quien a su vez actúa ¡
ÍJS'^ Portalámparas giratorio, y como sustituto legal del Colegiado don Sé

'
una mesita para maquma, de madera. Antonio López Candeira, debo condenar v

Segunda

El remate podrá hacerse a calidad de ce-
der a tercero.

Se celebrará sin sujeción a tipo,

JUZGADO NUMERO 20

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

(A.-52.151)

Primera

JUZGADO NUMERO 24

Tercera

Cuarta

(A—52.1821

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 22

Sentencia JUZGADO NUMERO 25 mes, *
(A.—52.194)

JUZGADO NUMERO 20
EDICTO



Cuyo aparato ha sido tasado pericialmen-
te en la cantidad de diez mil pesetas, en-
contrándose depositado el mismo en poder
del propio demandado, señor Molina Es-
trauch, en su domicilio de calle Virgen de
Lourdes, número veintiséis, piso trece, nú-
ro 3, de esta jurisdicción.

Un aparato de televisión, marca "Phi-
lips", de 25 pulgadas, con su correspondien-
te voltímetro.

Para que tenga lugar el remate ha sido
señalada la audiencia del día nueve de ages-
to próximo, y hora de las doce de la ma-
ñana, en la Sala de audiencia de este Juz-gado, sito en la calle Virgen del Sagrario,
número veintitrés (barrio de la Concep-
ción).

Y que no admitirán posturas que no cu-
bran, también cuando menos, las dos ter-
ceras partes del indicado precio.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a diecisiete de
julio de milnovecientos sesenta y ocho.

—
El Secretario (Firmado).—El Juez munici-
pal, Leonardo Fernández Suárez.

(A.—52.200)

Que deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, cuando me-
nos, el diez por ciento del precio de tasa-
ción.

Se previene a los licitadores que deseen
tomar parte en la misma:

(A.—52.196)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a diez de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.—El Se-
cretario (Firmado).

—
El Juez municipal,

Leonardo Fernández Suarez.

Y que no se admitirán posturas que no
cubran, también cuando menos, el indica-
do precio.

Se previene a los Gritadores que deseen
tomar parte en la misma:

Que deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, cuando me-
nos, el diez por ciento del precio de ta-
sación

(A.—52.203)

i Y para que sirva de citación a los de-
mandados don Roberto Trejo Miranda y
doña Olivia Yáñez Ingeniero, cuyo actual
iomicilio se desconoce y publicar en e* Bo-
letín Oficial de esta provincia, expido el
jresente edicto en Madrid, a veinticuatro
le julio de milnovecientos sesenta y ocho.
El Secretario, José Galán.—El Juez munlci-
>al, Serafín González.

En el expediente de juicio de cognición

número trescientos sesenta y siete de orden
M presente año, seguido a instancia de
:"Saccone Speed Ibérica, S. A.", contra don

Roberto Trejo Miranda y doña Olivia Yá-
íñez Ingeniero, sobre reclamación de canti-
jdad, se ha acordado por el señor Juez, a

bet'ción del actor, citar a los demandados
por segunda vez, para que el día treinta y

lino del actual y hora de las once de su
mañana, comparezcan en este Juzgado mu-
licipal número seis, calle de los Hermanos
klvarez Quintero, número tres, a pres-
tar confesión judicial, a tenor de posicio-
nes, apercibiéndoles que de no verificarlo
es parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho, siendo declarados confesos en el
¡contenido de aquéllas.

edicto

En los autos de juicio verbal civil por
reclamación de cantidad, que se siguen en
este Juzgado a instancia de "Termo Elec-
tro, S. A.", representada por el Procura-
dor don Carlos de Zulueta y Cebrián, con-
tra don Aurelio Celada Martínez, se ha
dictado sentencia cuyo encabezado y parte
dispositiva dicen lo siguiente:

Por providencia de esta fecha se acor-
dó sacar a pública subasta, y por término
de ocho días, el anterior vehículo, y seña-
lándose para tal diligencia a las doce ho-
ras del día 4 de septiembre próximo, en
la Sala de audiencia de este Juzgado mu-
nicipal, sito en Doctor Juan Bravo, nú-
mero 2 (Fuencarral), bajo las siguientes

Condiciones

Turismo marca "Seat" 1.500, matrícu-
la M-415328, motor CA 003453, número
de cilindros cuatro, potencia en HP 11,

bastidor núm. CA 007015. Número de
asiento 4-6 .

EDICTO

Don Juan Eloy Zuazu Murga, Juez muni-
cipal núm. 30 de los de Madrid.
Hago saber: Que en éste de mi car-

go se tramita expediente de apremio nú-
mero 469 de 1967, para la exacción de la
multa impuesta por la Jefatura de Tráfico
de Toledo contra Ángel Alvarez Villalba,
con domicilio en esta ciudad, calle Miguel
Aracil, núm. 20, en cuyas actuaciones por
la comisión del Juzgado se trabó formal
embargo sobre lo que se relaciona a con-
tinuación :

EDICTO

Fallo

JUZGADO NUMERO 26

Bienes

JUZGADO NUMERO 26
edicto

(C—30.616)

MORÓN DE LA FRONTERABien embargado

Dado en Madrid, a 5 de julio de 1968
El Secretario, P. H (Firmado).

fG. C—4.027) (C—30.562)

Que para tomar parte en dicha subasta
deberán consignar previamente los licita-
dores el 10 por 100 de dicha cantidad, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que los bienes pueden cederse a ter-

cero.

Servirá de tipo para esta subasta la
cantidad de 70.000 pesetas en que fué ta-
sada pericialmente la misma.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha
valoración.

Sentencia

En Madrid, a cuatro de mayo de mil no-
vecientos sesenta y ocho.—El señor don
Leonardo Fernández Suárez, Juez munici-
pal número veintiséis de los de Madrid
(distrito jurisdiccional de Canillas-Barajas),
ha visto los presentes autos de juicioverbal
civil seguido entre partes: de una, como
demandante, el Procurador de los Tribuna-
les don Carlos de Zulueta y Cebrián, en
nombre de la entidad "Thermo Electro, So-
ciedad Anónima", domiciliada en esta ca-
pital, calle Alfonso Gomes, número ocho,

defendida por el Letrado don Ramón Her-
mosilla Martín, y de otra, como demanda-
do, don Aurelio Celada Martínez, mayor de
edad y titular de la firma comercial "Ine-
ce", con domicilio en la calle Virgen de
Lourdes, número cuarenta, sobre reclama-
ción de cantidad,

En virtud de lo acordado con esta fecha
ior el señor Juez municipal número vein-
iuno de los de esta capital, en los autos
le proceso de cognición número trescientos
liecisiete de milnovecientos sesenta y ocho,

instancia del Procurador don Diego Pa-
heco Picazo, en nombre y representación
!e_don Federico Lecuona Mac-Kay, contia
oña María Jesús Jáudenes García y doña
faría Elvira de Salazar y Gata, mayor de

;dad, de desconocido domicilio, sobre cali-
icación de contrato, se ha acordado librar
Ipresente a fin de que sea emplazada en le-
al forma la demandada doña María Elvirae Salazar y Gata, asistida de su espeso si

uere casada, a quien se le hace saber que
as copias simples de demanda y cédula de
mplazamiento se hallan en la Secretaría
le este Juzgado, a disposición de la misma,
i fin de que puedan comparecer ante este
pzgado en el improrrogable término de
Kis días, para darle traslado de dicha de-manda, bajo apercibimento de que áe no
'enfxarlo será declarado en rebeldía, pa-
anaole el perjuicio a que hubiere lugar en

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal en autos de juicio verbal
civil que bajo el número mil doscientos die-
cisiete de milnovecientos sesenta y siete, se
siguen en este Juzgado a instancia de don
Germán García Sánchez, titular de "Eje-
cutiva Tánger", de Madrid, contra don José
Verdú Báez, mayor de edad, vecino de Ma-
drid, actualmente en ignorado paradero, se
cita al expresado demandado para que el
próximo día dos de agosto y hora de las
once de la mañana, comparezca en este
Juzgado, sito en la calle de Virgen del Sa-
grario, número veintitrés (barrio de 'a Con-
cepción), a fin de prestar confesión judicial
en el referido juicio,apercibiendo al deman-
dado que de no comparecer el expresado
día deberá verificarlo para el siguiente día
catorce de agosto y hora de las once de la
mañana, en segunda citación, con el aper-
cibimiento de poder ser tenido por confeso.

Y para que conste y sirva de citación a
don José Verdú Báez, actualmente en ig-
norado paradero, expido la presente, para
su publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, que firmo en Madrid, a vein-
te de julio de mil novecientos sesenta y

ocho.—El Secretario (Firmado).
(A.—52.201)

Por el presente hago saber: Que por
proveído de esta fecha, dictado en juicio
ejecutivo promovido por don Joaquín
Arias Muñoez, contra don Mauricio Pérez
Ballesteros, sobre reclamación de canti-
dad, he acordado sacar a pública subas-
ta los bienes embargados al demandado
en dicho procedimiento que luego se in-
dicarán, para cuyo acto se ha señalado el
día 17 de agosto próximo, a las diez ho-
ras, ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Aranjuez, calle José Anto-
nio, núm. 11.

ARANJUEZ
edicto

Don Miguel Núñez Secos, Juez municipal
de esta Villa, en funciones de Juez de
primera instancia de Aranjuez y su par-
tido.

Y para que sirva de notificación y em-
szamiento a la demandada doña María
"ra de Salazar Gata y esposo si fuere ca-

a- por término de seis días, y con el
o bueno de Su Señoría, para su inser-
ten el Boletín Oficial de esta prcvir.-
t'rmo el presente en Madrid, a quince
luno de mil novecientos sesenta y ocho.

(Firmado).—Visto bueno: Elz municipal (Firmado).
(A.—52.202)

Y para que sirva de notificación al de-
mandado don Aurelio Celada Martínez, ac-
tualmente en ignorado paradero, expido el
presente, para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, en Madrid, a

dieciséis de julio de mil novecientos sesen-
ta v ocho. —(Firmado).

Que estimando la demanda deducida por
el Procurador de los Tribunales don Carlos
de Zulueta y Cebrián, en nombre de "Ther-
mo Electro, S. A.", contra el demandado
don Aurelio Celada Martínez, debo con-
denar y condeno a éste a que abone a di-
cha entidad la cantidad de seis mil seis-
cientas pesetas, importe de cuarenta ther-
moestatos, más los intereses legales de esta

cantidad desde la fecha de la interpelación
judicial.—Así por esta mi sentencia, que
por la rebeldía del demandado deberá pu-
blicarse en la forma que la Ley previene,
de no solicitarse la notificación personal en
el término de una audiencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Leonardo Fernán-
dez. (Rubricado.)

(A.—52.181)
n:cir?°ina,rd° Fernández Suárez, Juez mu-
ü 1. del Juzgado número veintiséis de, and (distrito jurisdiccional de Cani-ilas-Barajas).

Dado en Aranjuez, a 9 de julio de 1968.
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado)

(G. C—4.400)

Se advierte a los licitadores

Los derechos de traspaso de un local
sito en esta localidad, calle Real, núm. 8.
Valorado en 250.000 pesetas.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o lugar destinado para ello,
el 10 por 100 del tipo de tasación.

Que no se admitirán posturas que no
cubran los dos tercios del referido tipo de
tasación.

Por el presente edicto hago saber: Que
en los autos de juicio verbal civil que bajo
el número quinientos cincuenta y nueve de
mil novecientos sesenta y siete se sigue an-

te este Juzgado a instancia de don Germán
García Sánchez, titular de "Ejecutiva Tán-
ger", de Madrid, contra don Arturo Serra
Oliver, mayor de edad, vecino de Barcelona,

sobre reclamación de cantidad, he acorda-
do en providencia de esta misma fecha, sa-
car a la venta en pública subasta, por pri-

mera vez, tipo de tasación y término de

ocho días, el bien mueble embargado al re-
ferido demandado, que más abajo se in-

dica, en las condiciones que se expresan:

EDICTO

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez mu-
nicipal del Juzgado número veintiséis de
los de Madrid (distrito jurisdiccional de
Canillas-Barajas).

de esta ciudad,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo y bajo el número diecisiete de orden

edicto

Don Ramón Bellegín Lías, Juez municipal

JUZGADO NUMERO 28

cedula de notificación y requerimiento

El señor don Antonio Albasanz Gallan,

Juez municipal número veintiocho de esta
capital, en los autos de juicio verbal civil
de desahucio, seguidos en este Juzgado a
instancia del Procurador don José Ramón
Gayoso Rey, en nombre y representación
de don Antonio Sans Mila, contra doña
Blanca Montealegre Rodríguez, hoy falleci-
da, ha dispuesto se requiera y notifique a
los ignorados herederos de dicha señora
Montealegre Rodríguez, la providencia dic-
tada con fecha dieciséis de marzo pasado,
acordando apercibir de lanzamiento por
término de ocho días, del piso bajo núme-

jn lo
ei Puente edicto hago saber: Que

Bj0 .iau.tos de inicio de cognición aue
iovecJenr

1Un:ler0 seiscientos treinta de mil
ste In? a sesenta y cinco, se siguen ante
Ir d si» 3 lnstancia de "Electroíil Ma-
fcr'de'lnc'-r: presentada por el Procara-
iuerra Tnbunaks don Francisco Reina
obre

'
?ntra don Iu!ián Molina Estrauch,

>o en n^a^aC,Ón de cantidad, he accrda-
ar a b denc:a de esta misma fecha, sa-
lera veJ Cnta en Publica subasta, por pri-
•crio día!' t!P?. de tasación y término de
ho deír,^' , mueb,e embargado a di-*

las cnn", ado que más abaJ'° se
condiciones que se expresan:

Un aparato de televisión, marca "Soni-
trón", de 19 pulgadas, con UHF incorpo-
rado, en regular estado de conservación y

defiente estado de funcionamiento, que ha

sido tasado pericialmente en la cantidad de
tres mil pesetas.

Bienes embargados

LUNES 29 DE JULIO

JUZGADO NUMERO 6

CÉDULA DE CITACrON

JUZGADO NUMERO 30

JUZGADO NUMERO 26

JUZGADO NUMERO 21 JUZGADO NUMERO 26

Para que tenga lugar el remate ha sido
señalada la audiencia del próximo día vein-
tisiete de agosto y hora de las doce de la
mañana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle Virgen del Sagrario,
número veintitrés (barrio de la Concep-
ción).

firmo el presente, con el visto bueno del

LñífV municipal, en Madrid, a vein-

Z de julio, digo a once de julo de mil
sesenta y -ho.-El Secreta-

rio (Firmado). -Visto bueno: El Juez rrm-

Irioal, Manuel Martín y Martín Cruz.
nlCP (A.—52.073)

(A.^52.152)

ro dos de la casa de la calle de José Miguel
Gordoa, de esta capital, precediéndose en
otro caso a su lanzamiento sin consideración
alguna y á su costa.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción y requerimiento en forma a los ig-
norados herederos de doña B'.anca Mon-
tealegre Rodríguez, y su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, expido
la presente en Madrid, a dos de julio de
milnovecientos sesenta y ocho—El Secre-
tario habilitado (Firmado)

7



Josefa Ruiz García, nacida el día 30
de marzo de 1935, soltera, estudiante, hi-
ja de Manuel y Aurora, natural de Madrid,
con domicilio últimamente en la calle de
Carretas, 29, tercero derecha, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, por la pre-
sente se cita a la misma, a f¡n de que el
día 2 de agosto, a las once horas de su
mañana, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en el paseo del
Prado, número 30, para asistir a la cele-
bración del juicio de faltas número 168-
68, seguido por estafa, y en el que apare-
ce como denunciada, haciéndole saber de-
berá concurrir con los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse.

(B.—2.436)Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de lo
publicación del anuncio en este perió
díco oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
180 del Código de Justicia Militar y 6^
del de Marina.

En juicio de faltas de este Juzgado co-
marcal de Torrejón de Ardoz, seguido eos
el núm. 72 de 1968, por lesiones causadas
a Primitiva Elvira Criado, en accidente de
circulación, se cita por el presente a! de-
nunciado Diego Guillamón Ayala, de vein-
tinueve años, casado, dibujante, hijo de Ci-
nes y de Saturnina, natural de Barcelona y
cuyo último domicilio lo tuvo en Madrii
Moratalaz, Polígono A, casa 28, segundo D,
para que comparezca ante este Juzgada,
avenida de Franco, núm. 27, el día 2 de
agosto y hora de las nueve de la mañana,
para celebrar el correspondiente juicio.Se
le previene que deberá concurrir con las
pruebas de que intente valerse.

(G. C—4.251) (B.—2.605)

JUZGADO NUMERO 24
En el expediente de juicio de faltas que

con el núm. 956 de 1967, que por lesiones
y daños se sigue en este Juzgado, en el que
figura denunciado Jacinto Saavedra Vaque-
rizo, cuyo último domicilio fué en la calle
de Villadiego, núm. 28, segundo, se ha
acordado citar por medio del presente al
mismo para que el próximo día 1de agos-
to y hora de las seis treinta de la tarde
comparezca ante la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Bravo Mu-
rillo,núm. 357, a la celebración del aludi-
do juicio de faltas, asistido de los medios
de prueba de que intente valerse.

(G. C—4.291) (B.—2.812)

JUZGADO NUMERO 27
Doy fe: En el juicio de faltas núm. 162/64, seguido en este Juzgado por lesiones

por mordedura de can a Matilde Tejedor
Ferrero, contra Miguel Rodríguez Madrid,
que se encuentra en ignorado paradero, se
ha acordado requerir por medio de la pre-
sente a Miguel Rodríguez Madrid para que
dentro del término de cinco días, a partir
de la fecha de la publicación en el Bole-
tín Oficial, comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado a efectuar el pa-
go de la tasación de costas que oportuna-
mente se le diera vista en este Juzgado.

(G. C—3.987) (B.—2.635)

Gloria Desamparados Solver Pérez, cu-
yas demás circunstancias personales se igno-
ran, que tuvo el último domicilio conocido
en la ronda Secanet, 25, de Valencia, y en
la actualidad en ignorado paradero, por
la presente se cita a la misma, a fin de
que el día 2 de agosto, a las once horas
de su mañana, comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el pa-
seo del Prado, número 30, para asistir a
la celebración del juicio de faltas núme-
ro 83-68, en el que aparece como respon-
sable civilsubsidiaria, haciéndole saber de-
berá concurrir con los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse.

(B.—2.437) Por el presente, que se expide en méri-

tos del juicio de faltas 63/68, por estafa.
contra Dorinda Santalla González, Mana
Gloria Cubo Esteban, Pilar Sánchez Fer-
nández y Juliana Fernández, vecinas «
Madrid y actualmente en ignorado parade-
ro y domicilio, se cita a dichas inculpadas
para que comparezcan ante este Juzgado t

día 21 de agosto, a las doce horas, a i»

de,asistir al correspondiente juicio.
(G. C-4.248) (B.—2.8021

villa de Getafe (Madrid)

GETAFE
Don Bienvenido Invernón Alonso, Juez co-

marcal sustituto en funciones de esta

JUZGADO NUMERO 5
Antonio de León Marcos, de veinte

años de edad, hijo de Antonio y Rosa, na-
tural de Madrid, cuyo último domicilio
conocido fué en la calle de Angosta de
los Mancebos, 6, bajo, y en la actualidad
en ignorado paradero, por la presente se
cita al mismo a fin de que el día 2 de
agosto, a las once horas de su mañana,
comparezca ante la Sala audiencia del Juz-
gado municipal número 5 de Madrid, sito
en el paseo del Prado, número 30, para
asistir a la celebración del juicio de fal-
tas número 98-68, seguido por lesiones y
orden público, y en el que aparece como
denunciado, haciéndole saber deberá con-
currir con los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse.

(B.—2.316) Juicio de faltas 989 de 1966. —ManuelMartín Martín.

El señor Juez municipal núm. 27 de Ma-drid, en los juicios de faltas que luego sedirán, ha ordenado se cite a las personas
que, igualmente, se citarán, al objeto de
que el día 27 del próximo mes de agosto
y hora de las once y media de su mañana
comparezcan ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Hermanos Ma-chado, núm. 16, para la celebración del co-
rrespondiente juicio.

Juicio de faltas núm. 126 de 1965.—Mi-
gue] Robles Sánchez.

(G. C—4.255)

Juicio de faltas núm. 304 de 1968
José Carlos García Lorenzo.

(B.—2.799)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas seguido por da-

ños y escándalo, con el número 241 de
1968, se ha acordado en providencia de
hoy la celebración del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado, sito en
plaza del General Vara del Rey, núm. 17,
segundo, el día 2 de agosto y hora de las
once, a cuyo acto se cita como denuncia-
do a Francisco Colet Sedeño, nacido el
día 24 de enero de 1942, en Puerto Plata
(República Dominicana), hijo de Francis-
co y de Camelia, soltero, estudiante y sub-
dito dominicano, y en la actualidad en ig-
norado paradero, para que comparezca
provisto de las pruebas de que ¡ntente va-
lerse.

(B.—2.518)

lerse,

José Utiel Oviedo, nacido en 19 de no-
viembre de 1935, en Torrente (Valencia),
hijo de José y Victoria, soltero, intérpre-
te, cuyo último domicilio conocido fué en
la calle de Mesoneros Romanos, 13 (Re-
sidencia Río), de esta capital, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, por la pre-
sente se cita al mismo, a fin de que el
día 2 de agosto, a las once horas de sumanan, comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en el paseo del Pra-
do, número 30, para asistir a la celebra-
ción del juicio de faltas número 21-68,
seguido por malos tratos, y en el que apa-
rece como denunciado, haciéndole saber
deberá concurrir con los testigos y de-
más medios de prueba de que intente va-

JUZGADO NUMERO 10

(B.—2.757 bis)

Juicio verbal de faltas núm. 84 de 1968,
por lesiones-riña.—Momo Cámara y Jorge
César Ski, domiciliados últimamente en
Don Ramón de la Cruz, núm. 68, y Cruz,
núm. 5, primero, comparecerán el día 21
de agosto, a las once treinta horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, 3, piso primero, a fin de celebrar el
juicio de faltas antes mencionado.

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 6 de 1967, seguido en este Juzgado
por lesiones por mordedura de perro a Ma-
nuel Gómez Gómez, contra Isabel Martí-
nez López, que se encuentra en ignorado
paradero, ha recaído providencia, por la
que se requiere por medio de la presente
a Isabel Martínez López para que dentro
del plazo de cinco días, a partir de la fecha
de la publicación de la presente en el Bo-
letín- Oficial, comparezca ante este Juz-gado a efectuar el pago de la tasación de
costas, ascendente a la suma de 500 pese-
tas con 75 céntimos.

(G. C—3.984) (B.—2.632)

Don Bienvenido Invernón Alonso, juez e»

marcal sustituto en funciones de
villa de Getafe (Madrid).
Por el presente, que se expide en m»

tos del juicio de faltas núm. *45 de , j
por hurto, contra Luis Montejo Garc"

t
'
er¡

treinta años, peluquero, ambulante, su.

se cita a dicho inculpado para que-
{

su ignorado paradero, comparezca aiu

Juzgado el día 21 de agosto, a
horas, a fin de asistir al corresDons
JUICIO,

(G. C—4.247)

ALCÁZARDE SAN JUAN
En virtud de lo acordado por -'

.^
Juez comarcal de esta ciudad, en ? •

cia recaída en el juicio de faltas n

del año actual, seguido en virtu R.E.
nuncia de los Guardas Jurados de

fe, contra Joaquín Benítez Haba,

tidós años de edad, soltero, hijo

y de Carmen, peón, natural de

(Badajoz) y con domicilio en Man {¡¡¿.
de Sánchez Preciados, núm. *.'ixi¿»
mente en ignorado paradero, por

;jp!t.
a la ley de Policía en FF. CC, P fin áf
senté se cita a referido denuncia^ao^
que comparezca ante este Juzga delll

>
cal, sito en la calle de la «a^ hora #
número 8, el día 27 de agosto y

-
io #

las once, al objeto de celebrar e.

faltas, previniéndole que debe :

con las pruebas de que intente
(G. C—4.288) í5, '

J

Exigió Valles, del que se desconocen to-
das sus circunstancias personales y domi-
cilio y el legal representante de la empre-
sa "M. Guillamas", igualmente con domi-
cilio social ignorado paradero, por la pre-
sente se cita a los mismos, a fin de que
el día 2 de agosto, a las once horas de su
mañana, comparezcan ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en el paseo del
Prado, número 30, para asistir a la cele-
bración del juicio de faltas número 122-
68, en el que aparecen como denunciado
y responsable civilsubsidiario, respectiva*-
mente, haciéndoles saber deberán concu-

En el expediente de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado por lesiones,
bajo el número 262-68, contra Tomás Fer-
nández del Rosal, ha recaído providencia
por la que se requiere a dicho condenado,
para que en término de cinco días com-
parezca ante este Juzgado municipal nú-
mero 10, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, 3, para hacer efectivas las
responsabilidades a que ha sido condena-do, así como el cumplimiento de la pena
impuesta, con apercibimiento que de no
comparecer le parará el perjuicio a que

halla lugar en derecho.
(B.—2.759)

Doy fe: Que en el Juicio de faltas núme-
ro 627/65, seguido en este Juzgado por le-
siones y daños, seguido en este Juzgado
contra otros y Consuelo Suárez García, que
se encuentra en ignorado paradero, se ha
acordado dirigir el presente al excelentísi-
mo señor Gobernador civil de la provincia,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial, a fin de que la expresada condenada
comparezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado dentro del plazo de cinco días, a
partir de la fecha de la publicación en ex-
presado Boletín, a efectuar el pago de las
costas que oportunamente se le diera vista
en este Juzgado. Al mismo tiempo se re-

¿i

lmp. Provincial.
-Dr. &**>'

(B.—2.804)

CITACIONES

las d*

0j.-2.SOl

(B.—2.317)

rrir con los testigos y demás medios de
prueba de que intenten valerse.

(B.—2.434)

Ignacio Alberto Astorga Calbiche, hijo
de Fernando y María, de cuarenta y cua-
tro años de edad, natural de Málaga, cop
domicilio últimamente en General Pard¡-
ñas, 205, quinto derecha, y en la actua-

lidad en ignorado paradero, por la pre-
sente se cita al mismo, a fin de que el día
2 de agosto, a las once horas de su ma-
ñana, comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en el paseo del Pra-
do, número 30, para asistir a la celebra-
ción del juicio de faltas número 113-68,
en el que aparece como denunciado, ha-
ciéndole saber deberá concurrir con los
testigos y demás medios de prueba de que
intente valerse.

(B.—2.435)

JUZGADO NUMERO 28
El señor Juez municipal del número 28

de los de esta capital, en el expediente de
juicio verbal de faltas que instruye por
malos tratos con el número 916 de 1967,
ha acordado sea expedida la presente pa-
ra su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia, al objeto de citar al de-
nunciado Ángel Gómez Martínez, de
treinta y seis años de edad, soltero, alba-
ñil, hijo de Gaspar y Feliciana, domicilia-
do últimamente en esta capital, Alcara-
bán, número 51, y en la actualidad en pa-
radero desconocido, de comparecencia an-
te la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la plaza de Carabanchel, número 1, pa-
ra que en calidad de tal asista a las se-
siones de juicio verbal, que tendrá lugar
el día 2 de agosto, a su hora de las ocho
treinta de su mañana, haciéndole saber
que podrá hacerlo acompañado de cuan-
tos medios de prueba intente valerse.

(B.—2.571)

quiere a los agentes' de la Policí^TT^para que procedan a la busca v7, UtLcial
la misma e ingreso en la PrisiónTl? de
res, para que extinga la pena de cin. Üie"de arresto que le fueron impuesto

**
cha sentencia, poniéndola, ¿aso T P°r di-
bida, a disposición de este Tuzoarin r ha"

(G. C—3.983) m ,,
I8»—2.631)

TORREJON DE ARDOZ
En juicio de faltas núm. 141 de 19ssguido en este Juzgado comarcal de Tnjón de Ardoz, por lesiones causadas \Tlentin Luengo Sáiz por los denunrJJustiniano, Mariano e Isaac Pérez \lvj7

ha señalado el día 2 de agosto y'hora?
las nueve de su mañana para la ccleh-ción del correspondiente juicio de fa! tasla Sala de audiencia de este Juzgado »w¡
nida de Franco, núm. 27, y se cita m- a
presente de comparecencia ante este Juz„ado para dicho día y hora a los denunciados Justmiano Pérez Alviz, de veintiséisaños, natural de Cordovilla la Real (Palea.cia); Isaac Pérez Alviz,de veintitrés años"natural de Villafuertes (Valladolid), y y¿
riano Pérez Alviz, de veinte años, airadde Burgos; hijos, todos, de JustiniarovdeAsunción, y de profesión silleros, sin domi-
cilio fijo; previniéndoles que deberán con-
currir asistidos de las pruebas de que Li-
ten valerse.

(G. C—4.250)

Y para que sirva de emplazamiento al
referido don José Olivares García, y pu-
blicar en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, expido el presente en
Morón de la Frontera, a cuatro de junio de
milnovecientos sesenta y ocho. —El Secre-
tario, Miguel Gallego Cruz.—El Juez muni-
cipal, Ramón Bellegín Lías.

8

(A.—52.185)

del presente año, se tramita expediente de
proceso de cognición a instancias de don
Pedro Vázquez Montesinos, representado
por el Procurador don Francisco Jódar Bae-
na, contra don José Olivares García, cuyo
domicilio se desconoce, sobre resolución de
contrato de finca urbana, cuantía mil ocho-
cientas pesetas.

Que por resolución de este Juzgado, de
fecha ocho de mayo pasado, fué admitida
a trámite dicha demanda, mandando em-
plazar a dicho demandado por plazo de seis
días hábiles, para que contestase en forma
a la demanda presentada, lo cual no se
pudo verificar por haberse trasladado a re-
sidir a Madrid, ignorándose su actual do-
micilio. Y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha y visto su descono-
cido domicilio, se acordó su emplazamien-
to por medio del presente, para que en el
plazo improrrogable de seis días hábiles se
persone en estos autos en la audiencia de
este Juzgado, sito en la calle Lobato, nú-
mero nueve, con el apercibimiento de ser
declarado en rebeldía caso de no verifi-
carlo.


